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PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

. . or.17 í Inglés 11 Curio, señora Silvia
Acuerdo N9 28lt ProfeSor Gustavo Ca

dalso F. v Secretaria Comercial 
Lidana Lagos S.

C O N T E N I D O

Secretaria d« Educaoión Pública
ACaerdoB N* 2847 al 2890. iDclaílve—Oetubi-e de IMS.

AVISOS

Tegucigalpa. D. C~ 4 de octu' 

bre de 1962.

£1 Presidente de U R epúb lica  

a c u e r d a :

21 de noviembre. 6 p. tn. 

Educación Musical, I Curso. Pro-
™ r  • a,, fesor Gustavo Cadalso F. señores 

Aprobar las Temas 1 I Ramón Ruiz V. y Toma, B. Nar
ra. que practicaran las rniebas 
Fi«le, del presente ano lectivo, vaez.

guientes personas. Miembros del 
Personal de Servicio de la ts* 
cuela Normal de Señoritas, de es
ta ciudad, en la forma que *igue:

Prisca Amelia Mores, sirviente 
dt- Va escvu'U, en lugar de María 
Ramona Díaz Aguilar. que pasa 
a otro puesto.

en el Instituto Nocturno “Supera
ción” de la ciudad de Cholute- 
-ta, nombradas por el Director de 
dicho Instituto, en la forma si
guiente:

m a t e r ia s  r e t r a s a d a s

Ciclo Común de Cultura Central 

Día 15 de noviembre, 6 p. m

Acuerdo N9 2850

Tegucigalpa^ D. C., 4 de octu

bre de 3 962

El Presidente de ía República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1,? de oc
tubre del presente año, el nom

que en nombre del Poder Ejecu

tivo, presenciará los Exámenes Fi

nales del presente año lectivo, en 

e\ Instituto “María Regina” . <te 

La Geiba  ̂ Atlántica:

Dr. Enrique Ortéz Pinel 

Lic. Marco F. Alvarado 

P. M. Tofik IVas.'Ser. -— Comuni

qúese.

Ciencias Naturales. U Curso, 
Profesores Alicia Siercke, Irma de 
flores y Alberto Rivera.

! 22 de noviembre, 6 p. m.

' Estudios Sociales, I Curso, Pro
fesores Alfredo GuiVlén B.. Adel
fa de Rodríguez y Rodolfo Por

tillo s.

(HIU y vvr f i---- t f
... A .1 bramiento de la Profesora Leticia 

María Ramona Díaz Agu»‘«r, Bourdet, Profesora Auxiliar (in
portera, en lugar de b.a,Kadora terina) de la Escuela U r b a n a  
Irías Pavón, que renuncio. i Francisco Morazán, de esta ciu-

R. V il l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado ert el Presupues
to General de Egreso? e Ingresos. 

Comuniqúese.

K, V illeda M o ra le s .

dad. nombramiento autorizado por 
Acuerdo N® 2747 de fecha 20 de 
septiembre de\ año en curso.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

Idioma Nacional, II Curso, Pro 
Matemáticas, 1 Curio. Profeso-1 fesores Leticia de Mondragón. Jo 

res Juan F. Argeñal (Por ley),l * » « . . . ---.. ah,»*» Rii-nra

Alberto Rivera y Francisco Mar

tínez L.

Día 16 d? noviembre. 6 p. m.

Ciencias NatuTaíes. I Curso. Pro
fesoras Alicia Siercke. Irma de 
Flores v Consuelo Zavala.

Estudios Sociales II Cur-o. Pro
fesores Juan F. Argeñal, Alfredo 
Guillén B. v Adelfa de Rodríguez.

Día 17 de noviembre. 6 p. m.

Inglés, I Curso, señora Silvia 
de Girón. Secretaria Comercial Li
liana Lagos y Profesor Gustavo 
Cadalso F.

Artes Plásticas. 11 Curso, Profe
sores Hernán Avila. José A. Pas
trana y Rodolfo Portillo S.

sé \. Pastrana y Alberto Rivera.

23 de noviembre. 6 P- m .

Educación Mora! y Cívica. I 
Curso. Profesores Juan F. Arge
ñal, Alfredo Guillén B. y Adelfa 
de Rodríguez.

Día 18 de noviembre 6 p, m.
w  ̂ • * r- o r ¡Prof. Rodolfo Portillo 
Matemáticas, 1 Curso. Profeso* r

Tes Leticia de Mondragón. Fran* Hernán Avila
cisco Martínez L v Alberto Ri- _ . 0. .

i Profa. Alicia Siercfce

Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

Acuerdo N" 2849 

Tegucigalpa. D. C.. 4 de octu

bre de 1962.

El Presidente de la República 

a  c u  E fifi a  :

Matemáticas, II Curso. Profeso* ,
tes Micia Siercke. Leticia de Mon- Nombrar a l’ar," r ' 1 í  °C. 
drUón v Francisco Martínez L. del presente ano. a U» si

S . guiantes personas. Miembros del

24 de noviembre, 6 p. m. í Personal Docente de la Escuela 
^ [Normal de Señoritas, de esta ciu-

I V || Cursos Educacon Hs.- dad ^  , ,  fonM  que ,igue: 
ca, Profesores Alfredo Guillen t5-, J 
José A. Pastrana v Hernán Avila.

Examiuculorrs Suplentes 

Prof. Alfredo Guillen R.

José A, Pastrana 

Profa- Leticia de Mondragón

El Secretario de Estado en d I El Secretarte de Estado- en el
, . i r j . . * , . : í ,  p /.m ;,..» ¡Despacho de Educación Publica,

José Martínez O.

Mercedes Muñoz Hernández, Ca- Iiiu --- ----
;tedrática de Inglés, de Primer I Profesora López de Zelaya, 
Curso del Ciclo Común de CuV' pTestado sus servicios; como Ca

tedrática en la Escuela Normal 
de Señoritas, de esta ciudad).

Señorita Alba Rosa Navarrete 
Lobo, Bibliotecaria <*n la Sección

Acuerdo N° 2851 

Tegucigalpa, D. C., 4 de. octu

bre íle 1962.
Hl Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1° de oc
tubre del presente año, a la» si
guientes personas, Miembros del 
Personal de la Dirección General | 
i de Educación Media, de esta ciu
dad, en la forma que sigue:

Profesora Isabel L. de Zelaya, 
Asistente de la Sección de Educa
ción Normal y Secundaria, en 
sustitución del Profesor Guiller
mo Casco Callejas, que renunció.

Acuerdo N° 2853

Tegucigalpa, D. C.. 4 de octu

bre de 1962.

El Presidente de la República 

ac u e r d a :

Aprobar !as Temas Examinado

ras, que practicarán las Pru-ba- 

Finales del presente año lectivo, 

en el Instituto Departamental “Ma. 

ría Regina”, de La Ceiba, Depar

tamento de Atíántida. nombradas 

por la Directora de dicho In>titn- 

to en la forma siguiente:

tura General. Sección “F”, m lu
gar del Doctor Guillermo E. Du
rón, que renunció.

Educación Musical, II Curso, 
Profesor Gustavo Cadalso F., se
ñores Ramón Ruiz V. v Tomás 
B. Narváez.

Prof. Gustavo Cadalso F.
Alberto Rivera. — Comuni

qúese.

i Francisca Varela. Catedrática 
¡interina de Historia de Honduras 
y Centro América del Primer Cur
so Diversificado, del Primer Cur
co Sección “ A” en lugar de la 
|Profesora Consuelo Escoto Man- 
jzano. que goza ck licencia.

Vilma Rivera. Catedrática inte-
-riña d<- Organización V Adminis- 

JL Vii.i.w>A M o h a lk s . r‘

(fe Biblioteca, Archivo y Publica
ciones (interinamente), en sustitu
ción de la señora Bert^ Lidia Ra
mírez.

19 de noviembre. 6 p. m. \ £) Secretario de Estado en el
¡Despacho de Educación Pública, 

Artes Plásticas. 1 Curso, Pro-1 .i  v j u i o v ^  1 v

fesores Hernán Avila. Rodolfo 
Portillo S. v José A. Pastrana.

Educación Moral v Cívica, II 

Curso. Profesoras Juan F. Argfc* 

ñal, Alfredo G»illéij V5. v A(Velfa 

de Rodríguez

José Martínez O .

Acuerdo N° 2848

tración Escolar, del Quinto Cur 
so. Sección MC”, en lugar del Pro

fesor Jesús Milla Selva, que go

za de licencia.

Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupues- 

I to Especia! dv cKcha escuela.- Co.

Las nombradas devengarán ej 
. ueldo asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos. 

Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O .

MATERIAS RETRASADAS

Matemáticas. 29 Curso fl ai uni

ría). 1° Curso (2 alumnash Exa

minadoras Margarita de Rosales y 
Virginia GonzaIvés. Profesora M. 

Michele Le Loia.

ld'fima. V-* Curso <1 alumna . 

Examinadoras M. Regina Ida KJi. 

sella y \f. Jamesine Reddy, Pro 

fesor? M. Michele De Loia.

Idioma. I9 Curso ( alumna1. 

Examinadoras M. Felicia Franco 

y Virginia Gonzalves, Profesora 

M. Teresa de Salgado.

EXAMENES ORDINARIOS

20 de noviembre 6 p. m.

Idioma Nacional, I Curso, Pro-’ aCUERD

fesores Leticia de Mmufragón. Jo- j Nombrar a partir del 1 de oc- 

«e A. Pastrana > Alicia Siercke.'|tubre del presente año, a Us «•

Tegucigalpa, D. C... 4 de oclV1' muniqnese. 

bre de 1962. ^ V i l i .eda  M o r a l e s .

Fl Presidente de la República
F) Secretario de Estado en e 

despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 2852

Tegucigalpa, D. C.. 4 de octu
bre de 1962.

El Presidente dr )<j República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros de la Tema

CICLO COMUN DE CULTURA 

GENERAL

Primer Curso

idioma Nacional. Examinadores 

Carmen Laffite y Enrique Martí

nez, Profesora Teresa de Salga

do.

Inglé«,5 Examinadoras \1. Felicia 

Franco y María Guadalupe Cer

vantes, Profesora María Michele 

DeLoia.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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M. Inés Pérez.

Estudio* Sociales. Examinado, 
ras Marina de Bennett 

de Aguilar. Prof« 
de Rosales.

Matemáticas. Examinadoras El- ! Ciencias Naturales, Examinado- j 
sa de Morel y Virginia Gonzal-jras Marina de Aguilar, Brishelda' 
ves, Profesora M Michcle De jde* (Curvara y Profesor Ernesto j

Acuerdo N1 2Educación Mu-ical. Examinado. t 

mutt v Marina ras M. Michcle l><> Loia. Alaria- Tegucigalpa. D. (... 5 de* oc 
-ora Margarita Guadalupe Cenante-* > Profesora u^ rer

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1" de fe-
Loia. ¡Galeas. jhrero de] presente año. r! Acuerdo

Educación Mora! y Cívica, Exa-1 Educación Física. Examinadoras i ;>s 2 ' ^ 9  f e í ' ^ a  ^  í , ( ’ ' " ‘ l > H  n 1 '  
minadoras Marina de Bennett y Helene Swiatek. Janet Monafo Vj^re ^  año en curso, en i oía

Teresa de Salgado. Profesora Bri- Profesora M arina de Aguilar. 
shelda de Guevara.

Artes Plásticas, Examinadoras 
Elsa de MoveV y Repinald Kínse- 
lla. Profesora Brishelda de Gue- 
vaia.

Ed ucación Musical, Examinado
ras Carmen Laffito y Guadalupe 
Cervantes  ̂ Profesora M. Inés Pé
rez.

Ciencias Naturales. Examinado
res Ernesto Galeas y Emeria Avi- 
lez Profesora Brishelda de Gue
vara.

Educación Física. Examinadoras 
Helena Swiatek v Brishelda de 
Guevara. Profesora Marina de 
Aguilar.

Segundo Curso

Idioma Nacional. Examinadores ¡bre de 1962.
Carmen Lafi.je F.nriquc Martínez | E, Prc, Men> ,k, Rrl>llb|¡CJ
y Profesora 1 eresa de Salgado. [

í a c u e r d a :

Kxam inadares Su plenh's 

Dr. Enrique Or’.ez Pinel 

Prof. Enrique Martínez 

Profa, María Teresa de Salgado 

Rrishelda de Guevara. — 

Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a i .es .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

‘"José Trinidad R••}■*> 
nicipio de San Isidro, en sutitu- 
ción de Eva Meraz de Portillo, 
a quien se le concedió un (1) mes 
de licencia por razones de mater
nidad. (A partir del 15 de octu

bre).

Ramón Ose güera Sánchez. Pro
fesor Auxiliar (interino! de la 
Escuela Urbana “Manuel Ronilla’ , 
del Municipio de Orocuina. ei\ 

se autorizó la ¿unía de iE 7.00 \ I sustitución de Haydeé S. de He-

del Mu-1 Paz. que abandonó e| pmsto. (A 
partir deV 1” de octubre).

siete lempiras mensuales, por 
alquiler de la casa que ocupa

rrera, a quien se fe concedió un 
(1) mes de licencia por razones

Escuela Rural Mixta "Francisco de maternidad. (A partir del 15 
Morazán”. de la aldea Moramulca. ] de octubre"!.
Municipio de San Antonic de 1‘ lo- 1 j _, , * t

. i í i i . i bos nombrados devengaran el 
re. departamento (te Cholulcra. ■ ,, . j i

- in  r r- sueldo a que tienen derecho con-
propiedad de! señor Ildefonso I u- f(>rni(. 1W | o  ^  ^  ¡(. d(.

ociubrc de 1957.—Comuniqúese.

Acuerdo N9 2854 

Tegucigalpa, D. C., 4 de octu-

nez Medina. - -Común íqu t

R. V il l e d a  M o r a l e s .

F.l Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O.

Acuerdo N“ 2856

Tegucigalpa. D. C.. 5 de octu
bre de 1962

El Presidente de la República

ACUERDA*.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El ''ecretario de Filado en el 
Oesoacho de Educación Pública.

Jasé Martínez O.

\cuerdo N9 2858

Tegucigalpa, D. C., 5 de octu
bre de 1962.

Prer-iden’.e de !a República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de Xombrar a las sigu¡entes perso- 

, T, r  . ,  _ _ , octubre dd presente ano. a 1» «- !„*. Miembro, del Personal Do-
Ingles, Examinadoras M Ann-e- j guienless personas, Miembros d i | c<.nU> de la& Kscuelas Primarias-

Jía Carey. M. Guadalupe Cervan-! Xomhrar Ad-Honores y con ca- prsona| de Sen icio de la E-cue- r rbanas y Rurales del Departa- 
tes v Profesora M. Michele De; r¿cier interino, a partir del 1” de a Jran/f, f'inostratrv a_ ^ ata* i mentó de Santa Bárbara, en la 

Profesora Inés Pérez. ¡octubre del presente año, a las si- Cf ^ ES' ^*ane*1°í la forma que f o r T n a  qUp <t. describe a continua- 

Estudiog Sociales. Examinado- ^ ientes personas. Encargados de S1“ue: lCion:

. Berta de Flore». Margarita de 5“^ ™ "  « j^aúca . , A“ - ‘'Í0 rham" " ° : . a Héctor Danilo Pascua. Profesor
Rósale# v Profesora M. Cristina ‘ n?enia,es > Au^>J1areP de t.tiuca it,nte COcma. sustitución de1 Allv:|ij*r R..raj ‘‘PokU
de Padilla. ,clón Primaria, y por mientras du- Andrés López. aÍ } . u '  I I "

ra la ausencia de los titulares, que ,** ■ ■ - - % ^ ■ a » ni.on’
Matemática. Examinadoras Mar-! gozan de una beca para efectuar Fvg María Lara, lavendera y ¡ ^ unlclP10 ^  Lrinidad, en sustitu- 

gaiitn de Rosales. Virginia Con- j estudios en el exterior; en la for- planchadora, en sustitución d ¡CIün Carmen Díaz Fajardo, 
zálves y Profa. M. Micbele De ma qUe se describe a continuación: B°-Calía Antúnez Ortiz, ¡qu** abandonó el puesto. (A par-
Loia " ¡ , - , , . 'tJr df-l 1" de oc ubre).

Supervisores Departamentales \ nombrados devengaran e. j
¡sueldo asignado en el Presupuesto i

Gladys Regalado. Sub-Directora 
Escuela l rbana “Luis Bográn”, 
del Municipio de Macuelizo, en 
sustitución de Alfredo Kodugue^ 
que abandonó el puesto. I \ par
tir del 1" de octubre).

Gloria Sagastume, Profesora Au* 
xiliar Escuela Rural de la aldea 
San Francisco Valles, Municipio 
de San Marcos, en sustitución de 
Sonia Carranza, que fue destituida 
de su cargo. (A partir del Io de 
octubre).

Leonardo Rápalo R.. Sub-Direc- 
tor (interino) Escuela Urbana 
“Marco Aurelio Soto’’, del Muni
cipio de Peloa„ en sustitución de 
Gloria (indina Rivera de Zaldí- 
var, a quien se le concedieron seis 
semanas de licencia por razones 
de maternidad. (A partir de! 1’ 
de octubre).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con* 
forme Decreto N1' 173 del 16 de 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r u .e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Educación Moral y Cívica. Exa
minadoras Berta de Flores, Cris-

José Salomón ' Rápalo, Sub-Di-

_ J. Gilberto Arita, Encargado de‘ Ĵ**Î r®l Egresos e Ingresos.-- 1 recto i Escuela Rural Francisco
lina de Padilla \ Profa. Brishelda i la Supervisión Departamental de ¡Comuniqúese. Morazán de la aldea Concordia,

1 “' 1 Municipio de Concepción JNorte,
en sustitución de Jorge Alberto 
¡Aguilar. que pasó a ocupar otro 

A partir del l 11 de octu-

de Guevara ¡Educación Primaria d.> Atlántida.
. yv« a » ^ , en smtitución de Leónidas Teieda.
Arles rfasticas, Lxaminadoras ¡ '

Elsa de Morel v M. Reginald Kin- j Efraín Díaz F„ Encargado de 
sella y Profa. Briselda de Guevara. ,ja Supervisión Departamental d̂

Educación Primaria, de Coma\ra- 
gua, en sustitución de Gustavo Ber- 
lioz

Educación Musical. Examinado
ras Carmen Lafitte, Michele Dc 
Loia.

Ciencias Naturales. Examinado-1 ^ _ i ? o tr v i
a liustavo lsauía P., Encargado de

res. Ernesto baleas v r.meria Avi* » c ^7 - ■ - 'la Supervisión Deparlamenta! de
lez. Profesora BrishHda de Gue
vara.

Educ. Física, Examinadoras Ja- 
net JMonafo. Brishelda de Guevara 
y Profesora Marina d-e Aguilar.

Tercer Curso

Educación Primaria de Ocotepe- 
que. en sustitución de Justo Mu
rillo Cálix.

Supervisores Auxuliores 

Kosa Rardades, Encargada de

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretar:o de Estado en t .
Despacho de Educación Pública. (

' i o re  J .

José Martínez O.

Acuerdo X-1 2857

j Jorge* Alberto Aguilar. Director 
[Escuela Rural "Juan Ramón Mo- 
j lina", de la aldea Plan Olola. Mu- 
jmcipio de Pvtoa. en sustitución 

Tegucigalpa, 1). C.. 5 de octii- ^  Elizabet Cálix, que abandonó 
bre de 1962. jel puesío. (A partir del P  de

El Presidente <ie la República

Acuerdo N" 2859

Tegucigalpa, D, C., 5 de octu
bre de 1962.

El Presiden:e de !a República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de oc
tubre y noviembre del presente 
■año, la beca de (L 60.00) se
senta lempiras mensuales, a favor 
del joven Wenceslao Tovar Paz, 
para que continúe estudio» en la 
Escuela Normal Asociada de es
ta ciudad.

El gasto se imputará a la Par
tida correspondiente de] Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r .a i.es .

El Secretario de Estado en el 
)espacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

: octubre).

a c u e r d a :
i Blanca Dalí la Rivera. Directora
Escuela Rural "'Raúl Zaldívar” de ^ re

Acuerdo N" 2860 

Tegucigalpa, D. C., 5 de octu-

Nombrar a las siguientes perso- ,a a!dt*a Loma Larga, Municipio 
ñas. Miembros del Personal Do- de Colinas, en sustitución de Yo- 

Idioma Nacional, Examinadoras ^Supervisiónn Auxiliar de Educa- cente de las Escuelas Primarias ¡ ân^a Peña, qui* fue destituida 
Caí men Lafille, Teresa de Salgado ¡c^ n Primaria de Francisco Mora- Urbanas v Rurales del departa- j s u  c a r g ° '  ( ^  partir del l fl de 
y Profesor Enrique Martínez. ên sustitución de 0<car Ra-¡men(0 ChoIul,*ca. en la forma octubre).

qu "i‘ ue;món Rubí.
: Constantino Alfaro Pineda, Di- 

Campos Flores Pro-!rector Fscuela Rural ‘Dionisio de

Ingl és, Examinadoras M. Anne- 

!la  Carey. M. Cuadaluye Cervan-1 Cilheno Zéuig. V.. K ncarp ido; Pedro A. ........... . . .

tes y Profesora M. Michele e ^  [a Supervisión Auxiliar de Edu- ¡fesor Auxiliar Escuela Urbana ‘"181 Herrera \ de la aldea San losé 
i?1 ‘ i- - l- ■ Icación Priroaria de Santa Bárba- de ISoviembre,\ del M u n ic ip io  de i Colón. Municipio de Colinas, en

Estudios Sociales. Examinado- Ia en su8tjtuc¡¿n de Saturnino; Choluteca en suslitución de EUv'sus,itucit)n -Marcel° P^domo. 
ras Marina de Aguilar, Cristina de 
Padilla y Profesora Teresa de 
Salgado.

Matemáticas. Examinadoras El- 
ea de Morel. Virginia Gonzalves y 
Profesora Margarita de Rosales.

El Presidente de la República 

acuerda  :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente, que trabajan en las Es
cuelas Primarias del Departamen
to de Olancho en la forma si-

Sabillón.
Pompilio Ruiz, Director Escue-

Rosbel Rodríguez, Director (.in- 
i íerino) de la Escuela Rural de 
la aldea Las Cabezas. Municipio

de

:<Je Avila. (A partir del 1" de oc-kue abandonó el puesto. (A par- la Rura, »José Trinidad Reyes”, 

R . . T r  , , tubre). jtir d?l 1" de octubre). de ]a aida u  Trinidad Muní-
oenjamin Lacavo. r.ncargado de

la Supervisión Auxiliar de Educa

ción Primaria de Yoro. en susti-

Educación Moral v Cívica, Exa-¡tuc^ n J^ ñ s  Chacón Alvarado.'(jp Choluteca en sustitución , . ...........

minadoras Marina de Aguilar. Te- ( Comuniqúese. '( ;rm  Castillo de García, a quien |?a- remmció. \.K partir del D irect0ra Escuela Rural "Vicente

resa de Salgado v Profesora Cris-j R Vili.EDa M oraies Se le concedi,) un (1) mes de fi-j1'’ ^  octubre). Alemán”, de la aldea Río Tin!o.

tina de Padilla. ................................. ¡cencía por razones de maternidad.: Mar,a Luiía de Ramos. Profe- Municipio de Catacamas. en sus-
Educación para el Hogar. Exa- £j Secretario de Estado en e l  ¡ CA partir del 15 de octubre!. sora Auxiliar Escuela l  rbana Elución de Ronaldo Lobo, que re-

DeSpacho ie  Educació'' PüWica. Ffderico Ram04 N Director '‘Lempira”, del Municipio de Aza- ™nció. (A partir del 1" de oc- 

Entena Avilw. ' 1 /oté Martínez O. Interino) de la Escuela LlrbanalcualP». e” sustitución de Eugenio.tufirej.

Leticia Herrera, Profe-ora Au- c,Pío Guarizama, en sustitución 
xi'iar Escuela Urbana "‘Augustina Rosalina Antúnez. que renun- 
Vidaurreta°. de Santa Bárbara, en partir del l c‘ de octubre),

sustitución de Delfina H. de Ve- Cami,a V> Valladares Sub-
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lde lbm a< ha  » ■ 1)n 1 '

cue la  R u r a !  He la a 1 1 a N o c l  

S  Municipio dr La tara mas. rn 
¡U nc ión  dr Felipa Moreno, que
renunció. <A partir del 1 de oc-, 

tubre).

Rubén A le m á n ,  D ir e c to r  Escue

la Rural d e  U a ld e a  Ochoa, Mu
n ic ip io  de Catacamas. en  s u s t it u 

ción de F r e d e s b u n d a  C .  de  Ale
mán, que r e n u n c ió .  ( A p a r t ir  d e l 

1* de oc!u bre).

Alberto González. Director Es

cuela Rural de la aldea RÍO Ne
gro, Municipio d r  Dulce Nombre, 
de Culmí. en «uslltución de Leo 
Augusto Andrade. que renunció. 
(A partir de] 1° de octubre).

Los nombrados devengarán -«1

form- Decreto N9 17'5 <Ul 16 dv 
octubre de 19^7 ( omumque

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario rfe Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2862

Tegucigalpa, D. C-, 5 de octubre de 
1962.

El Presidente de la Repúb’::j 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores, 

Miembros del Personal Docente que 

trabajan en las Escuela? Primarias del„ » irauajan en ias tscueiap rrimarías aei -------

5 1 “ Decreto‘ n'MTH M  16 de amento de Ocotepeque, en la siguiente:

N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 

Comuniqúese

R . Y iu .kha M o h u .e s .

K1 Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo Nv 2864

Tegucigalpa, D. C., 5 de octubre de 
1962.

El Presidente -dr la República 

ACtfERDA:

Nombrar a los siguiente* Profesores, 

Miembros del Personal nocente que 
trabajan en las Escuelas Primarias del 
Departamento de Valle, en la forma

i h t sfroana* de lire n rú t por t ím o ih - 

d»' maternidad. (A partir del 15 de 

(« -tubre L

I .ii-. nom i irados de>engurán el sueldo 

a que tienen derecho conforme De

creto Nv 173 del 16 de o< tubre de 1957. 
--< iomuníqueae.

TC Vi i.» .En a Mor ai.es.

Kl Secretario de Estado en el Des- 
a.ho de Edui Hción Pública,

José Martínez O.

forme Decreto 
octubre de 1957.—Comuniques?.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 2861

Tegucigalpa, D. C., 5 de octu
bre dé 1962.

El Presidente d? la República 

a c u e r d a :

Nombrar a Jos siguientes Pro
fesores, Miembros ddl Personal 
Docente, que trabajan en las Es
cuelas Primarias del Departamen
to de Yoro, en la forma siguiente:

Olivia B. de Mar!Í»ez. Directo
ra Escuela Rural ‘‘Francisco Mo- 
razan , de la aldea Guaymita=, 
Municipio de El Progreso, en sus
titución de Martha de Domínguez, 
que renunció. (A partir del I o 
de octubre).

Estela Alvarenga. Directora Es
cuela Rural, de la aldea Capulín, 
Municipio de Santa Rita, en sus
titución de Alaría Cristina Monte- 
alegTe, que renunció. (A partir 
del 1“ de octubre).

forma siguiente:

Atilio Erazo Valle, Profesor Auxiliar 

de la Escuela Rural “Virgilio Rodez

no”, de la Aldea Antigua Ocotepeque, 

Municipio de Ocotepeque. (A partir 
del V* de octubre).

Olga Ondina de Villeda, Profesora 

Auxiliar (interina) de la Escuela Ur
bana “Cándido Mejía”, del Municipio 
de San Marcos, en sustitución de Mar* 

tha Silvia Mayoría de Chinchilla, que 
goza de licencia por seis semanas 

es de maternidad. <A partir 

del 1* de octubre).

Zoila Graciela Rosa Sanabria, Snb- 
Directora (interina de la Escuela Ru

ral “Dionisio de Herrera”, de la Aldea 

San Miguel, Municipio de Ocotepeque, 
en sustitución de Juana Jovel de Lan- 

daverde, a quien se le concedieron seis 
(6) semanas de licencia por razones 

de maternidad. (A partir del P  de 

octubre).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 

N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Martina Arias, Directora de la Es

cuela Rural “Francisco Morazán”, de 
la Aldea El Aceituno, Municipio de 
Alianza, en sustitución de Porfirio Gue
vara, que pasa a otro puesto en la 

misma escuela. (A partir del 1" de 
octubre).

Porfirio Guevara, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Ruraí '‘Francisco Mora
z á n d e  Ja Aldea El Aceituno, Ai un i-: 
cipio de Alianza, en sustitución de An

drés Canales, que pasa a otro puesto, 
en la mi.ñma Escuela. ÍA partir del 1’ 
de; octubre).

Acuerdo N9 2866

Tegucigalpa, I). C, 5 de octubre dt 
1962,

E! Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores. 

Miembros del Personal Docente que 
trabaja;i en las Escuelas Primarias del

La* nominadas devengarán r\ 

asignado en el Presupuesto General de 

Egreso* e Ingresos,— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Dcar 

paclio de Educación PúWica,

J o s é  M a r t í n e z  O-

Acuerdo N* 2868

Tegucijwlpa, ü. C„ 5 de octubre de 
1962. g

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir dei l fl de octubre 
del presente año, a la« siguientes perso
nas, Miembros de) Personal Docente de 

la Escuela ¡Tormul de Señoritas de esta 
ciudad, en la forma que sigue:

Profesora Carlota de Sandovai, Cate
drática de Idioma Nacional del Secun
do Curso del Ciclo Común, Sección “A” 

en sustitución de la Profesora Chira
vlcpavu i.'.entu de 1.a Pal. eu U toma ■ de González que desempeñaba el puesto
siguiente;

Alvaro Visque/, Sub-Director de la 
Escuela Urbana "Mariano Vásquez'" del 

Municipio de Tutu Je, en sustitución <Je 

Analina Manueles que renunció, (A 
partir dH l v de octubre i.

Odia G. Domínguez* Directora de Ja 

Escuela Rural "Juan Lindo” de la aldea 
Mogola, Municipio de Márcala, en sus
tituí i n de (orina Domínguez que pasa 
a otra escuela. (A partir del P

Andrés Canales. Subdirector de 

Escuela Rur^l ‘'Francisco Morazán” d 
la aldea El Aceituno, Municipio de octubre 

Alianza, en sustitución de Martina Ariav
qile pasa a otro puesto en la misma ( orina Domínguez, Directora de la 

escuela. <A partir del 1“ de octubre).: Rural "Gracias a Dios" de la
i aldea Montaña Verde, Municipio de 

Los nombrados devengarán el sueldo Maréala, en sustitución de Delia G. Do- 
a que tienen derecho conforme Decreto mínguez que pasa a otra escuela. (A 
Nv 173 del 16 de octubre de 1957.— partir del l9 de octubre).
Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Constantino Castro. Director Es
cuela Rural "Francisco Morazánr\ 
de la aldea P1 ácido, Municipio 
de Santa Rita, en sustitución de 
Rosa A. Bustamante, que renun
ció. (A partir del 1° de octu
bre).

Juan V. Menjívar, Sub-Direclor

Ei Setretario de Estado en el Des
pacho de Educación. Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2863

Tegucigalpa, D. C , 5 de octubre de 

1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profesores,

Acuerdo N* 2865

Tegucigalpa, D. C„ 5 de octubre de 

1%2.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros ÍJel Personal Docente que 

trabajan en las Escuelas Primarias del 

departamento de Cortés, en la forma 
siguiente:

"tubre).

Nicolasa F. de Izaguirre, Profesora 
Auxiliar I interina) de la Escuela Ur

bana ‘"Ramón Rosa” del Municipio de 
La Paz, en sustitución de Angelg Lía 

de Calidonio, a «piten se le concedieron 
seis (6) semanas dé licencia por ra

zones de maternidad, (A partir del l* 
de octubre).

interinamente.

Profesora Carlota de Sandovai, Cate
drática de Idioma Nacional del Tercer 

Curso del Ciclo Común de Cultura Ge
neral, Sec< ‘‘V ’ en sustitución de! 
Profesor Santiago Toffé que desenipi*- 
ñaha el puesto interinamente.

Profesora Klisa E. V alle. Catedral ira 
de Psicología del Primer ( uso Normal.

tiiiones "A” y "B” en sustitución i'e 
la Profesora Isabel de Zelaya que < i -- 

empeñaba el puesto interinamente.

I.as nombradas devengarán el sui ldn 

asignado en el Presupuesto Especial tie 

dicha Escuela.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N# 173 del 16 de octubre de 1957.—Co
muniquen.

R. V il l e d a  M o r a l l s .

Acuerdo N9 2869

Tegucigalpa, D. C„ 5 de octubre de 

1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

El Secretario de Estado e 
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Escuela Rural de la aldea San I Miembros del Persona! Dpeente que 
José, Municipio de El Negrito, en 
sustitución de Justina Escobar, 
que ^enunció. (A partir del 1" de 
octubre).

Julia S. Rodríguez, Directora 
Escuela Rural “José Trinidad Re 

’, de la aldea San Juan Ca- 
wa.ote, Municipio de Morazán, 
en Sustitución de Florencio Velas- 
quez, qUe renunció. (A partir del 
l 9 de octubre).

Aída María Trejo. Profesora 

Auxiliar Escuela Rural “Manuel 

Bonilla”, de la aldea Agua Blan

ca Sur, Municipio de El Progre- 

en sustitución de Efraín Díaz, 

que renunció. ÍA partir del 1“ de 'ñas de licencia por razones de mater-

trabajan en las Escuelas Primarias del 

Departamento de Atíántida, en la forma 

siguiente:

Zunilda de Bernárdez, Profesora Au

xiliar (interina) de la Escuela Urbana 
"Cristóbal Colón”, del Municipio de I.a 

Ceiba, en sustitución de Yolanda de 

Martínez, a quien se le concedieron 

s s (6l semanas de licencia por ra
zones de maternidad. (A partir del 15 

de octubre).

Benjamín Munguía, Profesor Auxiliar 

(interino) de la Escuela Rural I.a 

Libertad”, de la Aldea S-umbo Creek, 

Municipio de La Ceiba, en sustituí ion 
de Delmis Vásquez de Hernández, a 

quien se le concedieron (6) seis se

Nombrar a partir del I ’ de octubre 

del presente año, a la Profesora Carlota 
 ̂de Sandovai, Catedrática de idioma Na

cí Des- c‘onal Primer Curso “A" del Ciclo 
; Común de Cultura General, en lugar 

\ de la Profesora Adriana Barahona F„ 
que sustituyo por un mes a la Profesora 
de Sandovai, en el Instituto Central de 
esta ciudad.

Ricardo Madrid Murillo, Profesor 
Auxiliar (interino) de la Escuela Ur
bana “Pedro Nufio” del Municipio de 

San Pedro Sula, en sustitución de Olga ^ 2 .  

Mercedes Pineda de Rivera, a quien se 
le concedieron seis (6) semanas de li
cencia por razones de maternidad. (A 

partir del 25 de octubre).

Acuerdo N* 2867 

Tegucigalpa, D. C, 5 de octubre de 

!
El Presidente de la República

ACUERDA:

octubre).

Los nombrados devengarán e! 
sueldo a que tienen derecho con-

nidad. (A partir del l v de octubre).

I.os nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto ^

Alba Regina Ab arado, Profesora Au
xiliar (interina) de la Escuela Rural 

"Esteban Guardiola” de la aldea El 

Paraíso, Municipio de Omoa, en susti
tución de Emma Isabel Brito de Muñoz, 
a quien se le concedieron seis (6) se 

manas de licencia por razones de ma- 
írrnidad. íA partir del 15 de octubre).

Nombrar 4 partir del l fl de octubre 
del presente año, a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal Adminis
trativo de la Escuela Normal de Seño
ritas de e»ta ciudad, en la forma que 
sigue:

La nombrada devengará el sueldo 

asignado en t;l Presupuesto Especial 
de dicho Instituto,—Comuniqúese.

R. V il l e h a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El Presidente de la República

Abilia Setüía Je Bautista, Sub-Di- ACLEBPA:

Profesora Carlota de Sandovai, Secre* 
tarta de Ja Escuela, en sustitución de Ja 
Profesora Herlinda Midence, que des* 

rectora (interina 1 de la Escuela Rural «npeñaba el puesto interinamente.
i\omi>rar a las siguientes peráoiK 

José Cecilio drl \alle de la aldea Elsa Marina Roque Flores, sirvienta Miembros del Personal Docente de Id 

Pueblo Nue\o. Municipio de Choloma, de la Escuela en sustitución de la se- Escuelas Primarias Urbanas > Rurale 

en sustitución de Adelia Yanes de Ren- ñorita María Teresa Fiallos, que aban- del departamento de í'omayjjua en 

le ros, a quien se le concedieron seis donó el Pupst0- forma ^  S1«ue:

Acuerdo N15 2870

Tegucigalpa, D. C, 5 de octubre de 
1962.
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Arturo Mejía Orte-a. Profesor Au
xiliar (interino ) de la Escuela Urbana 
“Renacimiento" del Municipio de Si
g u a  tepeque. n - i M i t i i c i ú n  de (.ricelda 

Cruz, a q u i e n  s e  l e  concedió licencia 

por los meses que faltan del presente 
:.ño y sin goce de sueldo. (A partir

1 1’  de octubre).

\largarit;t da Cantarero, Profesora 

Auxiliar tinterilla) de La Escuela Ur
iana “República de Colombia'* dei Mu

nicipio de Siguatepeque, en sustitución 
i e Alma Consuelo Flores de Sabillón, 

a quien se le concedieron seis (6) se- 

martas de licencia por razones de ma

ternidad. ÍA partir del 15 de octubre)-

Rubén Cantarero, trasladarlo del car
go de Profesor Auxiliar de la Escuela 

Rural “Luis A. Suazo" de la aldea San 
Luis, Municipio de Esquías con igua

les funciones a la Escuela Urbana “Ma
riano Alvares” del Municipio de Minas 

de Oro. (A partir del 1’ de octubre).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 

N* 173 del 16 de octubre de 1957.— Co

muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

La nombrada devengara el sueldo 
asignado en el Presupuesto Esperial de 

di(-bo ln-títiitt».- -Comuniqúese.

K. Vll.LEÜA Mc»K*LLS.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública.

José Maniñe: O.

£1 Secretario de Estado en 

pacho de EAcaciin Pública,
el Des*

José Martínez O.

Acuerdo N’ 2873

Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre de 
1% 2.

El Presidente de la República 

v a c u e r d a :

Rectificar el siguiente Acuerdo de 
Nombramiento N® 2757 de fecha 24 de 
■septiembre del presente año, en la par
te que se refiere a la Profesora Rube- 
nia de López, Directora del Jardín de 

Niñoe “Nicolás Villeda” del Municipio 

de Roatán, departamento de Islas de 
la Bahía, en sustitución de Olivia Gor- 

don que abandonó el puesto. Deberá 
leerse: Rubenia de Pineda, por ser este 

último su nombre correcto.—Comuni
qúese.

R. V i ix e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2H76

T e g u c ig a lp a , D. C- de  octubre de  

1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 96-00) no

venta y seis lempiras, que por la Te

sorería Especia! del Instituto Departa
mental “Ramón Rosa” de Gracias Lem
pira, se hará efectiva a la Profesora 
Mercedes San Martín de Molina, canti

dad que le corresponde en virtud de 
habérsele concedido seis semanas de li

cencia por razones de maternidad, y 
quien sirve las clases de Artes Plásticas 
de Primero, Segundo Curso del Ciclo 

Común de Cultura General y Quinto 

Curso Normal y Bachillerato.

F1 asto se tomítrá de los Fondos 

F | inles existentes en dicha Tesore

ría y pertenecientes al centro en re
ferencia.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Choluteca, Profesoras Emilia de Gui- 
II 1 \ Hm B. «le Midence. Delegado, 

IVilc'-nra M arina de Aluii ■ a.

Valle, Profesoras Alta gran a Amador 

y Estela Matute, Delegado, Profesor 

Antonio Ramos y Ramos.

El Paraíso, Profesores Martha Sali

nas A. y Jorge Pagoada, Delegado, Pro
fesor Aníbal Colindres H.

Olancho, Profesores Baudilio Lara y 
José Espinal, Delegado, Profesor Mario 

Salgado T.

Intibucá, Profesores Cristóbal Fia- 
líos y Graciela Lobo, Delegado, Prof. 
Raúl Alemán Claros.

Francisco Morazán. Profesores fierths 

M. de Cubas y Sixto Martínez, Delega
do, Profesor Hilario Guevara. — Co
muniqúese.

R. V il l e u a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública.

José Martínez O.

materias comprendida'1 conforme 
Plan de Estudios de Educ.n ión Normal 

Urbana, con la*- ‘•imllan's a las dd 

Plan de Estudios del Ciclo Común de 

Cultura General y Ciclo Diversificado 
He Educación Secundaria, a favor <W 
joven José Edmundo Valenzuela Lópet, 

en el sentido de incluir l;is asignaturas 

siguientes: Primer Curso dei Ciclo Di- 

versificado de Educación Secundaria: 

Historia Universal. Quinto Curso del 
Plan de Educación Secundaria: Caate* 

llano (Nociones de Preceptiva Literaria 
y Literatura Española), Inglés, Fran
cés.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o ra les .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O

Tcgocigalpa,

1962»

Acuerdo N* 2871

D. C, 5 de octubre de

E3 Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1* de octubre 
del presente año, los siguiente» nom
bramientos de Profesores que trabajan 

en las Escuelas Primarias del departa

mento de Comayagua, en la forma si
guiente:

Ovidio Galeas, Director de la Escue

la Urbana “Mariano Alvarez” del Mu
nicipio de Minas de Oro, nombramiento 
autorizado por Acuerdo NQ 2375 de fe

cha 1* de agosto de 1962. Se cancela en 
vista de que el Proíesor Galeas aban- 

“ do lio bu puesto.

Roberto Mejía Castillo, Profesor Au

xiliar de la Escuela Urbana “Mariano 
Aivarez” del Municipio de Minas de 
Oro, nombramiento autorizado por Ac. 
N 2038 de fecha 4 de julio de 1962. 

Sr cancela en vista de que el Profesor 
Mejía Castillo abandonó su puesto.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2874

Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre de 

1962.

El "Presidente de la República 

a c u e r p a :

Rectificar el siguiente Acuerdo de 

Nombramiento N’ 637 de fecha 9 de 

febrero del presente año, en la parte 

que se refiere a la Profesora Martha 
Rojas, Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “Cándido Mejía’* del Municipio 

de San Marcos, departamento de Oco- 
tepeque. Deberá leerse: Martha Silvia 

Mayorga de Chinchilla, por ser este 

último su nombre correcto.—Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2877

de octubre de

Acuerdo N’ 2875

Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre de 

1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Tegucigalpa, D. C., 6 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Personal Docente del 

Instituo “Santos Guardiola”, de Roa
tán, Islas de la Bahía, así:

Mildred Connor, Catedrática de In
glés de Primero y Segundo Curso Ciclo 

Común de Cultura General, en lugar de 

la Profesora Marbeth Ebanks, que re
nunció.

Alberto Sabio, Catedrático de Estu- 

dios Sociales del Segundo Curso Gclo 

! Común de Cultura General, en lugar 
í de la Profesora Marbeth Ebanks, que 
renuncio,

Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 

empezaron a prestar sus servicios.—Co
muniqúese.

K . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estada en el Des
pacho de Educación Pública,

Acuerdo N* 2879

Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar, interinamente a la Profesora 
Melba de Girón, Secretaria del Instituto 

Morazán, de esta ciudad, en sustitución 

de la Profesora Marta I. Córdova, que 
goza de licencia por razones de enfer
medad.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 

empezó a prestar sus servicios.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario ue Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

José Martínez O.

Acuerdo N# 2872

Tegucigalpa, D. C., 5 de octubre de 
J->62.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar interinamente a partir del 

1 de octubre del presente año, 1 

Profesora Rosa Ileana de Argueta. Ca- 

tedrMc* de Estudios Sociales de Pri

mer Curso Grupo “Ñ” del Ciclo Co

mún de Cultura General, del Instituto 

Central de esta ciudad, en lugar de 

la Profesora Alicia Nieto Pineda que 

¿oía de licencia.

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento 
de El Paraíso, en la forma que sigue:

Mariana Torres González, Directora 

de la Escuela Rural de la aldea Mata 
de Plátano, Municipio de Moroceli, en 

sustitución de Eufemia García V. (A 
partir de] 1* de octubre).

Anarda Zavala C., Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Guía Técnica 
del Municipio de Danlí, en sustitución 
de Dilia M. de Colindres a quien se 
le concedieron seis (6) semanas de li
cencia por razones de maternidad. (A 
partir del 8 de octubre).

Las nombradas devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decre

to N" 173 del 16 de octubre de 1957.— 

Comuniqúese.
R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2878

Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre de 
1962,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Examinadores y Delegados del Ministe
rio de Educación Pública, a las Prue
bas de Promoción de los Maestros- 
Alumnos del Proyecto N9 17 del SCIDE, 
durante el año de 1962, del 1* al 3 dé 
noviembre, en la forma que sigue:

Acuerdo N* 2880

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N® 2332, de fe
cha 30 de julio del año en curso, que 

concede equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al 

Plan de Estudios de Educación Secun
daria, con las similares a las del Plan 
de Estudios de Educación Normal Ur

bana (Plan Viejo), a favor de la se
ñorita Brígida Amparo Castillo, en el 

sentido de incluir la asignatura siguien
te: Cuarto Curso de Educación Normal 

Urbana (Plan Viejo): Física (Acústica, 
Optica, Magnetismo y Electricidad).— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O

Acuerdo N® 2882

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N® 1996 de fe

cha 2 de julio del aSo en curso, tfu# 

concede equivalencia de estudios de las 

materias comprendidas conforme si 
Plan de Estudios de Educación Normal 

Urbana, con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de Cul

tura General y Ciclo Diversificado d® 
Educación Secundaria, a favor del jo
ven César Servando Hernández, en el 

sentido de incluir las asignaturas si
guientes: Primer Curso del Ciclo Di 
versificado de Educación Secundaria: 

Historia Universal. Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Estudios Socie 
les (Historia Universal (Edad Moderna 

y Contemporánea), Historia de Hondu

ras (Problemas Contemporáneos). Edu
cación Cívica).—Comuniqúese.

R, V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el De* 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Departamentos, Examinadores y 
legados, respectivamente.

De-

Comayagua, Profesoras María Luisa 
Reyes A. y Anita de Matute, Delegado, 
Profesor Efraín Díaz.

La Paz. Profesores Pedro Mendoza 

y Santos Villatoro, Delegado. Profesor 
Fausto Castillo.

Acuerdo N® 2881

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 
1962.

ErPresídente de la República 

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N® 2136 de fe
cha 11 de julio del año en curso, que 

concede equivalencia de estudios de las

Acuerdo N® 2883

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de . 

1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N® 1630 de fe

cha 19 de junio del año en curso, que 

concede equivalencia, de de U&

materias comprendidas conforme al 

Plan de Estudios de Educación Normal 

Urbana, con las similares a las del 

Plan de Estudio? del Ciclo Común de 
Cultura General y Ciclo Diversificado 

de Educación Secundaria, a favor del 

joven José Elias Padilla, en el sentido 
de incluir las asignaturas siguientes: 

Primer Curso del Ciclo Diversificado 

de Educación Secundaria: Historia Uni
versal. Quiitto Curso de Educación Se
cundaria: Estudios Sociales (Historia 

Universal (Edad Moderna y Cont̂ mp©-- 

ránea), Historia de Honduras (Proble- 

mas Contemporáneos), Educación Cí
vica) .—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O-
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Tegucigalpa.

*9*2.

Acuerdo V 2864

\\ C... 8 d<* wtubr* de

K1 Presidente de República

a c u e r p a :

la Unesco hasta el último He 

He.l añu en mrs»o.—Comuniqúese.
mayo

Rectificar el Acuerdo N° 21V1 de 

fecha 17 de julio del año en curso, que 
equivalencia de estudios de las 

murrias comprendidas conforme al 

Plan de Estudios de Educación Normal 

fjibana. con las similares a las del 
plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General, a favor de la señorita\ 
Ena Villafranca, en el sentido de que ¡ 

debtis leerse Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las simila

res a las del Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria (Plan Viejo), inclu

yendo las asignaturas siguientes: Primer 
Curso de Educación Secundaria: ÍPJan 

Viejo): Castellano (Ortografía, Analo

gía, Vocabulario, Composición y Lectu

ra), Inglés, Matemáticas, Estudios So

ciales, Ciencias Naturales, Artes Plásti

cas (Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Educación para el Hogar, 

Educación Física, Moral y 

Urbanidad.—Comuniqúese.

R. V il l e d * M o r a le s .

El' Secretario de Estado en el Des- 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 2887

Tegucigalpa, D. C„ 8 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA*.

Cancelar a partir del I9 de octubre 

del presente año, el nombramiento de 
la Profesora Hilda de Zavala, del car

go de Educadora de Hogar del Pro

yecto de Desarrollo Integral del De

partamento de Gracias a Dios, nombra

miento autorizado en Acuerdo N9 2361 

de fecha 31 de julio del año en curso. 
—Comuniqúese.

R . V il le d a  M o ra le s .

Ei Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

J o s é  M a r t ín e z  O .

Acuerdo N* 2889

Tegucigalpa., D. ft de octubre de 

1%2 .

El Presidente, de la República 

a c u e b d a ;

Nombrar a partir dei 15 de octubre 

del presente año, a la Profesora Virinia 

de Ramírez. Profesora Auxiliar (interi

na) dp la Escuela Rural “Ramón Ro

sa”, de la Aldea Corozal, Municipio 

de La Ceiba, Atlántida, en sustitución 

de Ovidia Verde de Argueta, á quien 

*e le concedieron seis (6) semanas de 

licencia por razones de maternidad.

La nombrada devengará el sueldo a 

que tiene derecho conforme Decreto N° 

173 del 16 de octubre de 1957.—Comu-

A V I S O S

BE019IB0 DE MASCAS

mquese.

-- Acuerdo N* 2885

Tegucigalpa, D. C, 8 de octubre de 

1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N* 1739 de fe

cha 11 de junio del año en curso, que 

concede equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al 

Plan de Estudios de Educación Normal 

Urbana, con las similares a las del 

Plan de Estudios del Ciclo Común de i 
Cultura General y Ciclo Diversificado 

de Educación Secundaria, a favor del 
joven Mauro Antonio Lara Baide, en el 

sentido de incluir las asignaturas si

guientes: Primer Curso del Ciclo Di

versificado de Educación Secundaria: 
Historia Universal. Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Estudios Sncia- 

1« (Historia Universal (Edad Moderna 

y Contemporánea), Historia de Hon

duras (Problemas Contemporáneos), 
Edacación Cívica).—Comuniqúese.

R. VnxEDA M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O

R . V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2886

tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República

del

ACUERDA:

Nombrar a partir del l9 de octubre 
presente año, a la señorita Secre- 

te^a Daysi Castellanos, Secretaria del 

Ministro de Educación Pública, en sus* 
ti toe ión de la P. M. Argentina Deras, 
que interpuso su renuncia.

i*  nombrada devengará el sueldo 
W*gi|ado en el Presupuesto General de 

Lgresos e Ingresos, en virtud de haber 
Prestado sus servicios como Secretaria 

’a Misión de Asistencia Técnica de

Acuerdo N9 2888

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 
1962.

El Presidente de ia República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes personas, 

Miembros del Personal Docente de las 

Escuelas Primarias del Departamento 
de Colón, en la forma que sigue:

Nohelia Rodríguez, Directora de la 
Escuela Urbana ‘"Minerva”, del Muni

cipio de Balfate, en sustitución de Ale

jandro Bados Murillo, que renuncio. (A 
partir del l9 de octubre).

María Nidia Aviles, Directora de la 
Escuela Rural de la Aldea Cuaca, Mu

nicipio de Tocoa, en sustitución de En
carnación Varela, que renuncio. (A 
partir del l 9 de octubre).

Mirna Mendoza, Profesora Auxiliar 

de la Escuela Rural de la Aldea Cu- 
suna, Municipio de Iriona, en sustitu

ción de Arnulfo Henríquez, que renun

ció por enfermedad. (A partir del l 9 
de octubre).

Hernán Osorio, Director (interino) 
de la Escuela. Rural de la Aldea Monte 
de Oro, Municipio de Sonaguera, en 
sustitución de Victorina B. de Bardales, 

a quien se le concedieron seis (6) se

manas de licencia por razones de ma

ternidad. (A partir del l 9 de octubre).

Cruz Lazo, Directora (interina) de 

la Escuela Rural de la Aldea Taujica, 

Municipio de Tecoa, en sustitución de 

Corina H. de Castro, a quien se le 

concedieron seis (6) semanas de li

cencia por maternidad. (A partir del 

l9 de octubre).

Acuerdo N9 2890

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 

1962.

El Presidente de la República

ACUESDA:

Nombrar a partir del l9 de octubre 

del presente año, a la Profesora Angela 

Castillo Amaya, Directora de la Escuela 

Rural “Petronila Barrios”, de la Aldea 

Ojo de Agua, Municipio de Siguatepe- 

que, Departamento de Comayagua, en 

sustitución de Consuelo Arriaga, que 

renunció por enfermedad.

La nombrada devengará el sueldo a 

que tiene derecho conforme Decreto N* 

173 del 16 de octubre de 1957.—Go-

La infrascrita. Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 26 de diciembre de 1962, 
se admitió la solicitud que di* 
ce: ‘ ‘Registro de M arca.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de Tobacco Products Cor
poration' Limited, domiciliada 
en 2, Dean-Stanley Street, 
Londres, S. W., Inglaterra, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el núme
ro 827.235, el 8 de noviembre 
de 1961, por un período de 
siete años, para distinguir: 
tabaco, ya sea manufacturado 
o no; consistente en una eti
queta rectangular en cuya par
te superior y un poco hacia la 
izquierda, aparece la figura de 
un escudo de color oscuro y 
viéndose superpuesto al mis
mo» la representación de un 
León Heráldico Rampante y 
v sebre éste y hacia la izquier
da, la ilustración de vma cora
na. Debajo del escudo se leen 
las palabras distintivas “Sir 
Richard”, estando la mitad

se admitió la solicitud que dice. 
“Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda. En representación de 
Colgate-Palmolive (West In- 
dies), Inc., corporación del 
Estado de Delaware, domici
liada en la ciudad de New 
York. Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

FLUORIDE
para distinguir: preparaciones 
dentales, pastas, polvos, líqui
dos, etc.; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es- 
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presente 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de di
ciembre de 1962.-Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.- Tegucigalpa. 
D. C., 2 de enero de 1963.

Argentina  M. de Ch á v ez .

muníquese.

R. V il l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en él Dea- 

pacho de Educación Pública,

J o s é  M a r t ín e z  O .

9, 19 y 29 E. 63.

U l

RICHARD

Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 

N9 173 del 16 de octubre de 1957.— 

—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M orales .

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Jo sé  M a r t ín e z  O .

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  los concesiona 

ríos y a  sus representantes, que 

para la pronta tramitación de la* 

solicitudes de Ubre registra qu« 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad lat 

servicios y demás impuestos a qu« 

estén obligados a pagar ai Estaca 

conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obrai 

Públicas y Comunicación**

superior de la letra “S” cu 
briendo en parte el escudo, 
tal como ee muestra en las 
etiquetas que se acompañan; y 
la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaque* que contie
nen el producto, en todo color, 
y tamaño y estilo de letra. 
P re s e n to  el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
y el c lis é . —Tegucigalpa, 
D.C., 26 de diciembre de 1962.— 
Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú~ 
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 2 de enero 
de 1963.

AMBNTIMA M. DI CHAT»

La iefrasorita, Jefe de la Sección, 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, haoe saber: 
que con fecha 6 de diciembre de 
1962, se admitió la solicitud que 
dice: ‘ 'Registro de marca.—Señor 

Ministro de Economía y Hacienda. 
—Eo representación de C o lg a te -  
Palmolive, (West Indles), Inc., cor* 

por ación, del Balado de Delaware, 
domiciliada “en la ciudad de New 
Yoik. Estado de New York, Esta

dos Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la mar
ca de fábrica consistente en la 

palabra:

AJAX

9, 19 y 29 E. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
i Fábrica, dependiente de la 
S--cr*t--»»ía iie Ec< m mía y Ha
cienda, hace 8*ber: que con fe
cha 6 de diciembre de 1962.

para distinguir: limpiadores, y la 

cual se aplica a loa envases, cajas y 
empaques que contienen los pro- 
ductoe, grabándola, imptimléndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual- 
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
dencás documentos de ley y el clisé. 
—Teiíuclgalpa, D. C., 6 de diciem
bre de 1962.—D ade l Casco L .” Lo 

que> ae pona aonoctv&ltnto del 
público, para los efectos de ley.—■ 
Tegucigalpa, D. C., 2 de enero da 
1963.

Argentina. M . de ChXvez

9, 19 y 29 E. 63.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
lepeodiente de la Secretada de 
Economía y Hacienda, bace aab^r: 

que con fecha 6 de diciembre do
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1962. se adm iró la qut 
dice: ‘ Registro de marca.—Seflc* 
Mi ti «tro d® KcoDcrol» y Ilícienj». 
— En represer ticlrtn de C o lg a te-  
Palmollve (West Iodles>, Iuo., cor
poración, del Estado de Delawtte 
domiciliada en la c iu lad de New 
York, Estado de N tw  Yoik. Esta
dos U d í ios de América, vengo a 
pedirle el registro Inicial delanm- 

c i  de fábrica consistente en la 
pa’abra:

SYNTEX
para distinguir: detergentes, y ia 

caal se aplica a los envases, caja* j 
empaque* que contienen lúa produc
tos, grabándola, estampándola, im- 
prlmléDdota. por metilo de etique
tas que ae les adhieren y en cual 
quiera otra forma apropiada en e 
comercio. Presento ei psder pan 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de lf y y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 6 de diciem
bre de 1962__Daniel Casco L. ” Lo
que se pone en conocimiento da! 
públioo, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 2 de eneio de
1963.

A rgentina  M. de Chávez

9, 19 y 29 E. 63.

LA  GACETA. —  REPU BLICA  DE  HONDURAS. —  TEGU CIGALPA^ D. C., 9 DE EN ERO  P E  1963

CONVOCATORIA

Títulos Supletorios

El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de F r a n c i s c o  
Morazán, al público en general y 
para les efectos de ley, hace siben 
que con fecba dieciocho de octubr= 
de mil novecientos sesenta y dos, 
se presentó a n t e  este Despacho, 
Maria Leurinda. mayor de edad, 
soltera, Pe)ico Mercantil y de este 
vecindario, solicitando título su

pletorio «obra el siguiente inmue
ble: Un terreno ubicado en la aldea 
de El Chimbo, jurisdicción dei Mu
nicipio de Santa Lucia, en este de
partamento, el cual agregando la 

posesión de su antecesor, lo viene 
poseyendo de manera quieta, pací
fica e Ininterrumpida, por más c(e 
diez afios ccntínuos, aproximada
mente, ubicado en la aldea de El 
Chimba, jurisdicción de Santa Lu
cía, en eite departamento, acotado 
con cercas de alambra espigado y 
barranco, cultivado con maíz, todo 
con estos límites: al Norte, con 
propiedad de Rafaela MurUo; al 
Sur y O e s t e ,  con posesión de 

Manuel Mufioz, y al Este, con ca
rretera que conduce al pueblo de 
Valle de Angeles. El inmueble an
teriormente descilto lo h u b o  el 
compareciente en virtud de com
pra hecha al ssfior Gregorio Eche
verría Borjas, en esta ciudad capi
tal, el día catorce de septiembre de 
m il novecientos cincuenta y siete; 

no habiendo ctros poseedorei pro- 
indiviso. Para acreditar los extre
mos de su solicitud, cfrece el testi
monio de le» testigos, Joié María 
Coello Lagos, Juan Midence, solte
ros, y Santiago Ramcs, casado; to
dos mayores de edad, agricultores, 
propietarios y vecinos de Santa Lu
cía.—Tegucigalpa, D .C., 2 de no
viembre de 1962.

O b l a n d o  E. Cá r c a m o  T., 
Srio.

9 E. 63.

tas, s* ha presentad? el sefior Jrsé 

Solónann Amador. mayoT de edad 

cando, comediante y vecino rî  

Tegucigalpa, D. C., solicitando t i

tulo supletorio sobre un terreoo. 
situado en el lugar'‘Las Piñuelas" 
aldea de Sonic del Municipio dr 
San Isidro, de eate departamento*, 
de cuareuta manzanas de citen 
«Ión, cercado de piedra, zanjo y 
madera, cultivado en parte etn ár
boles fruta'e» y l'> demás con ztca 
te catucai, propio para agrcultur» 
y g&naiería, limitado: al Norte 

con terrenos baldíos del MunioipU 
de San Isidro, mediando camino 
que conduce a l i  aldea de Soolt: 
Sur, prtpiedaies de Luis Carrasco 
Trinidad Aguilary Gregorio Moli
na; Este, propiedad de Félix Paz 
Carrasco, y al Oeste, propiedad dt 
Domingo Lópt z Carbajai; en é¡ se 
encuentra una casa paredes de ado 
be, compueíU de una sala de 10 
varas de largo por 8 de ancho, con 
tres piezas al iDterior, de cuatn 
varas de anchi cada una portéis 
de largo; dos corredores s ambos 
lados, del largo de la cisa, cod su 

respectiva cocina, toda cubierta de 
tejas. No existen otros poseedora 
pro indiviso, y la propiedad ia bubc 
por compra a ia seffora FéHx Paz 
Carrasco, según consta de un docu
mento privado, y no «xi&te titule 
inscrito sobie ella. Para proba; 
les extremos de su solicitud, as; 
coma que ha estado en fosts ó.» 
quieta, parifica y no interrumpida 
de la propleCai descrita, por más 
da ditz años continuo?, ifrece ei 
testimonio de ks se 5 o res JoaquÍD 
Canales, Domirgo López Carbajai 
y Octavio Reina, mayoie? de ee ó 

agricultsres y propietarios y vtei 

nos de S*n Isidro.-Choluteca, 31 

de octubre de 1962.

La Empacadora de Carnes de Choluteca, S. A., de 
C. V., convoca a sus Bocios a una  reunión ex traord inaria  

a celebrarse el día 21 de enero de 1963. a las 7 l p. ro., 
en el local de la Empresa en peta ciudad.

Se espera cumplida asistencia por la importancia de 
los asuntes a tratar.

En caso de falta de quórum, se celebrará sesión con 
los asistentes, el día siguiente de e*ta convocatoria, f n el 
mismo local y a la misma h or a. Tt^u cigalpa, IX L 5 de 
enero de 1963.

J. ARMANDO ERAZO M., 
Secretario.

7, 8 y 9 E. 63. ,

9 E. 63.

Ropa de Cis n k r o s , 
S.ia,

Patente de Invención

£ 1 lofrasciito, Secretarlo del Juz 
gado 29 de Letras del depaitimen- 
to de Choluteca, para los efectos 
del Artículo dtl Código Civil, al 
público hace saber: que a este Juz 

gado y con fecha l i  de les cerrien-

La Infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica 

dependiente de la Secretaría de 

Economía y Hacienda, hace saber: 
qae con fecha 3 de ói;lenabre del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: ' ‘Patente de Inven
ción— Señcr Miuistio de Economía 
y Hacienda.—En reptesenución de 
A lum inium  Laboratoiiaa Lioiitej, 
Compañía organizada bajo las leye* 
del Doalnfo del Canadá, domicilia
da en 1, Place Vilie Matie, ciudad 

de Montrea1, Quebec, Canadá, ven
go a pedirle sa sirva concederle pa
tente, p o r  un período de veinte 
años, para el Invento denominado:
MÉTODO Y APAEAT0 PARA. ItEMO- 

VJBB PARTÍCULAS SÓLIDAS DE UNA 

c o r r i e n t e  g a se o sa , del cuai 
acompaso descripciones y dibujo* 
por duplicado, rec amando como de 
su exclusiva propiedad lo conteni
do en las hojas de reivÍodlcacione& 
que se adjuntan tam tiéa por du- 

p icido. Presento el poder para <\ue 
se razone y se me devuelva, y en su 
opoitunldad, suplico conceder ia 
patente que solicito, mandando de
volver un ejemplar de la descrip
ción y reivindicaciones coa la cons
tancia de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
3 de diciembre de 1962.— Daniel 
Casco L .” Lo que se pone en co
nocimiento del público, pa'a ios 
efectos ae ley.—Tegucigalpa, D. C., 

3 de diciembre de 1962.

Akcentina M. de Ch á v ez .

9 E y 9 F. 63.

r e m a t e s

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
civil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: que ”en la audiencia 
que el día jueves diecisiete de 
enero de mi] novecientos sesenta 
y tres, a las nueve y inedia de 
la mañana, y en local que ocupa 
este Despacho se rematará en pú
blica subasta los enseres siguien
tes: “106 camisas marca ‘‘Mora- 

de varios colores y estilos. 
25 camisas matizadas pequeñas 
género kaki, 1 1  camisas pequeñas 
varios colores. 13 camisas kaki. 44 
pantalones "Bolívar” . 28 panta
lones “Kafie’”. 6  pantalones “Ka- 
fie”. 9 pantalones pequeños “Ka- 
fie. 4 pantalones "Katan” . 23 {ra
sadas de algodón. 26 colchas de 
hilo. 2 1  yarda con tres cuartas de 
yarda de género kaki ‘"Elefante”. 
iy ~2 yardas género kaki retazo. 
1 0  yardas género kaki. 3̂ /2 yar
das y inedia género kaki plomo. 
1 0  yardas género dril azul ma
rino, 4 yardas género dril azul 
marino. 4 yardas género dril mer- 
cerizado japonés, café, 2  yardas 
%  de yardas de género dril blan
co. 7 yardas género “Alpaca” . 3 
yardas género gabardina color 
plomo. 3 yardas género gabardina 
azul. 3 yardas género kaki claro. 
16 yardas género azulón. 44 yar
das género azulón. 62 yardas gé
nero azulón “Cantón”. 20 yardas 
género azul gabardina. 1 y %  yar. 
das género kaki. 2  colchas blancas. 
3 yardas y de carpeta. 16 cor-

de pera Huiil. 3 la a- pequwĵ  

de mostaza Chez Wliiz. 4, 
grandes de mostaza Ch.-z 

300 bolsas vacías de inedia lib*
14 boleas vacias «le uua 
38 botellas llenas de cerveza, (¡i 
botellas llenas de fresco. 5 caju 
de envares vacíos de cerveza. f 
botellas de envasen \acíos de cer« 
veza. 1 paca con siete botellas & 
envases vacíos de frescos. 4 cana* 
tos 1 rollo de cordones cofa 
café. 27 cepillos de dientes. 6  «. 
pillos medianos de dientes. 6  bto- 
chas de barbería. . cartones de 
broches de gancho para vestidos 
de señora. 5 cartones de brocha 
de presión. 4 pasadores. 1 chapa. 
53 llaveros para carros. 8  mane, 
rales pequeños para valija. 20 

piezas de cinla para adorno de 
vestido. 1 2  aros de costura. 2  ca? 
jas de líquido de encendedor Lite. 
5 pares de calzado negro para se- 
ñora. 1 par de calzado blanco pa, 
ra señora. 2  pares de calzado ne> 

gr0  para niño. 6  reglas. 17 peines 
plásticos. 30 cuerdas de guitarra. 
Surtido de botones. 10 barquitos 
juguete niño. 8  bollos de lanilla. 
2  sipers de veinte pulgadas. 1 

sipers de doce pulgadas. 60 ma
dejas. 54 lápices negros. 1 pieza 
elástico. 32 lápices tinta. 3 sobjes 

Knorr. 36 espejitos. 3 espejos mê  
dianos. 13 boquillas. 2 sobres se
milla remolacha. 1 bote tinta, 
par anteojos, 2 1  1 uces bengala: 
5 sobres cosmo para delantal. í 
juego cucharas y tenedores de

queños de zinc. 3 frasquitos pasti
llas Adams. 5 frasquitos pastillas 
Jaquequina, 1 frasquito píldoras 
de Vida. 26 calderetas grandes de 
zinc. 5 calderetas pequeñas de 
zinc. 12 paquetes sal de Epson.
153 pastillas mejórales. 2 frascos 
Eyemo. 3 frascos colirio negro.
62 bolsas confites. 7 bolsas en
conadas. 5 frascos pequeños de 
Depurok 1 frasco grande de De- 
purol. 6  latas choricúos Ameri
can. 11 latas anchoas Rolled Fi
líeles. 7 latas sardina Madrigal. 9 
botecitos Castoria. 6  botecitos pe
queños de Breacol. 6  botes Zorri- 
tone, 7 latas sardina Pescador. 4 
sobres galletas Nabisco. 4 botes 
pequeños de chile Tabasco, 4 bo
tes de chile A. B. 36 latas peque
ñas de Roval. 22 latas medianas cartón. 8  agujas coser sacos. 9"

tes lino en varios colores para se
ñora. 1 2  cortes varios colores mar. 
ca C. D. para señora. 25 yardas 
rayón blanco. 25 yardas rayón 
azul celeste. 1 2  yardas género ro
sado. 27 yardas género rayón 
blanco. 24 yardas género claro de 
luna verde tierno. 2 2 *^ yardas cla
ro de luna verde oscuro. 2 2  ca
misetas marca “El León”. 8  ca
misetas marca “Miami”. 3 cami
setas marca “Eifel”. 25 calzonci
llos poplín sin marca. 19 pares 
calcetines talla única para hom
bres. 1 0  pares die calcetines ase
dados para mujer. 48 pañuelos 
grandes de seda para señora. 54 
pañuelos pequeños de Hno para 
señora, marca “Góndola”. 7 cor
batas marca “Wembley”. 32 to
allas grandes. 4 toallas peque
ñas marca “Dryfast”. 18 brassie- 
res. 60 bolsones de papel marca 
“El Venado”. 8  bolsas cabuya. 
8 6  marquetitas de jabón para la

var de a difz centavos la marque-

de Royal. 105 cajitas de Roya! pe
queño, 6  vasitos c a r n e  Libbys 
‘Sliced” . 12 vasos medianos de 
carne Libbys “Sliced”. 2  panes de 
jabón Omo, 6  cajitas Tosties Post.
5 cajas Tosties mediano. 7 bom
billas de lámpara. 1 2  botes pe
queños de aceituna. 2  botes me
dianos de aceitunas. 8  latas pe
queñas de Espárragos. 6  latas Beef 
Stew Libbys. 9 latas medianas de 
Espárragos Flor California. 6  ca
jas de Royal mediano. 10 botecitos 
de Ligo Fruta. 9 botes Dubon 
Fruit. 4 docenas copitas. 1 metro 
de madera para medir. 2  botellitas 
de Vermut salvadoreño. 8  vasos. 
9 botecitos de chile Cristal. 1 caja 
espaguetti, comenzado, 1 caja ma
carrón mediano. 1 caja bombones. 
7 botes pequeños conteniendo con
fites. 5 botes medianos contenien
do confites. 19 latas de Royal 
“Heart Club”. 1 botecillo cuajo.
6  botes jaleas. 3 botellas vino Ma- 
rañón. 3 botellas vino Moscatel. 
4 botellas vino Blanco. 96 son- 
dalesas pequeñas. 30 sondalesas 
grandes. 4 cinchas. 1428 sobres 
ministeriales, blancos y aéreos. 26 
jáquimas. 4 pares de brazos de 
hamaca. 1 tenedora. 6 8 6  sobres 
aéreos pequeños. 1 0  sombreros de 
palma. 3 botes de píldoras Jay- 
nne. 4 botes de píldoras Vigorón.

tapones de corcho. 1 0  piezas tren
cilla, enteras y comenzadas. 5 es
terillas para montura, ‘á piezas? 
papel celofán. 7 blumers niña*’
1 surtido de hilo carretel peque-’ 
ño. 48 fajas señora. 6  fajas de-1 

zuela para hombre. 5 fajas de ni
ño. 20 pares baterías Ray-O-Vac*' 
pequeñas. 5 bujías. 2 collares. 1J 
par anteojos aumento. 28 peinesj 
super B. 116 peines con gancho. 
19 limas de carpintería. 4 caja» 
polvos Kimva y Paramí. 2  ca-'j 
jitas crema para afeitar. 1 pan d»; 
jabón Torero. 8  botes Astringoso^
2 capotes pequeños. 3 botes bri-j 
llantina líquida “June Falle”, g  
botes brillantina líquida Ami. 
botes brillantina líquida Orange.1 
1 bote glostora. 1 bote Glaxo. 
botes goma. 3 latas de a onza tra^ 
en uno. 3 cucharas para sac#rj 
azúcar. 1 vitrina pequeña con Oh, 
nado y dulces. 1 romana de man 
chete. 1 cepillo de hierro par» 
carpintería. 2  cajetillas de cigarri-. 
líos Dorados. 8  cajetillas cigarri»-' 
líos Búfalo. 6  cajetillas de cigarri* 
líos King-Bee. 6  latitas vaso-meif- 
tol. 4 cajitas fósforos, 6  libra» 
clavos una y media pulgadas. 6  

libras clavos seis pulgadas. 3V  ̂
atados de dulce. 1 romana marca 
“Detecto”, en forma de reloj. 2 
Sraneros. 5 estantes. 3 mostradores

3 3  bote^de pHdoras”Ro*ss. 4  bíocks de vidrio- 2  mostradores de made
ra. 28 yardas rayón claro de lu
na azul. 5 yardas rayón liso ama*1

papel con raya para carta. 3 ^  
blocks papel sin raya para carta. 
21 pliegos papel de oficio. 157 
plumillas La Manito. 26 llaves 
para abrir latas. 1 frasco peque
ño de magnesia Philips. 65 panes 
pequeños de jabón Palmolive. 2  

pailitas. 19 platos pequeños de 
cartón. 1 0  platos grandes de car- 
ijn. 5 dulceras. 1 Lolsita pimienta 
brava. 10 latas d¿ leche Xido. 5 
cajillas de pajillas. 1 lata Span. 
2 latas grandes de uvas. 4 latas de 
l*che Lirio Blanco. 7 la'.a¿ pran-

tita. 7 marquetitas puros. 11 ta-.des de jugo de pera. 7 latas media- 
rros grandes de zinc. 5  tarros pe- °3s de espárragos. 1 la!a de jngo

rillo. 25 yardas poplín salmón. 
4i/í> yardas manta teñida. 1 forro 
para señora. 26 yardas rayón mu* 
lín salmón. 6  yardas víafVe fio* 
reado fondo plomo. 13 y y 
das rayón liso plomo claro. 23 
yardas piqué azul floreado. 5 y ^  
yardas rasín fino. 16 yardas gW 
azul celeste. 3 yardas manta t®1 

ñida verde. %  yardas manta 
ñida verde tierno. l^/¿ céfiro W* 
lo cuadros, a/,ul. 1 0 y2 yardas man* 
ta teñida a2 ü!. 9 % yardas céfirt 
asedado cuadros. 13^2 yardas C*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



I.A GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE EN ERO  DE 1963

• fe hilo cuadros. SU yardas i Nota de la Administración
f Unde suarda negro y Manco.)

suardas n̂o andado salmón/ ¿  Los originales que S€
S J3 »  * *  * * ' r n ? . . ; .i  u yardas seda usa saimón. ¿ envíen para publicarse
y 3  .Iaa !ba salmón. 2 i/ 2 yar- ^  ^
2¡T* pop}̂  verte t̂ rno. en jj*  GACETA, deben 
iS. Í^Sa li*« sa'món. 6  yardas _ '
Ir* mi na de seda rosada. 7 yarda* esl a r  e sc r ito s  p O t U n  SOlC 
ÜSJím asedado cuadro* rojof azul.

rasín fino, Vita, solo fondo. 2 frente y, SÍ pOSÍbl© ÍU©> 
yardas grano oro Ula. 2  y 44 yar’ ¡
r  te¿ *se<te<fe floreada. 2o y j re, a maquina.

- ___DrtMdmo /«iiQ/rri. .

C O N V O C A T O R I A

14 yardas zaraza Panamá cuadri- 
25,, 30% yardas poplin lote tío-

t i t o  verde azul. 13 yardas po- 
J{n floreado medio luto. W\‘¿ 
yardas poplin floreado rojo pá
lido. ñ  yardas poplin i toreado.
4  yardas poplin corazontUos co
lor acfiiolatío. 10  yardas poplín 

\ manchester a cuadros, 28 yardas 
poplín marquesotes y ojitos fon-
Ĵo verde. 19fy£ yardas pophn azul  ̂ , - , ,
Üla, ojitos. 28 y J, 4  yardas poplín j yardas crepé dibujos muñecos 
a rayas, Hstoneadó. 25 y %  Yar' ( fondo crema. 2%  yardas crepé 
das poplín a cuadros, verde claro. dibujo muñecos azul, verde ama- 
4  yarda® poplín floreado. 1 1  yar- rillo, 2 ^  yardas crepé estampado, 
-dâ  poplín floreado. 301/2 yardas I dibujos corazones café. 2 % yar- 
poplín marquesotes, amarillo. 19 ̂ das crepé floreado café. 2 -% yar*

cado. 22/2 de r e la z o  negro y blan- ¿fe- Tí a fie estampado fondo verde 
co 6  y a r d a s  d e  poplín ojito» ama- tjerno g y cuarta yardas rayón

rillo y azÛ  ^  yardas de poplin j estampado floreado listado. 3V2 
fondo azul. 6 y 2 4 poplin f yardas pop?ñi listado azul. 13 j ar

das poplín listado café-rosado. 7  

yardhs rayó» floreado azul lista
do. Doce y media yardas rayón 
estampado crema. 61/0 yardas ra
yón estampado verde pálido. 7y¿ 
yardas rayón listado. 14 yardas 
rayón floreado verde-azul. 4- yar* 
Ais rayón floreado listado. 3 yar
das crejvé dibujos pequeños. 2 %

La Equitativa, S. A., por este medio se permite 
convocar a todos sus Accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria, que tendrá verificativo el día 22 de enero del 
afto en curso» paca tratar loa siguientes asuntos:

Lectura a aprobación del e*t*do de Ganancias y Pér
didas y del Balance Genera),

Lectura y «probación del informe de la Gerencia y del 
Comisario, y Elección de la nueva Junta Directiva y del 
Gerente Genera!.

Otros asuntes de importancia para la negociación y 
los estipulados en el Art. 168 del Código de Comercio.

Si para el día ajado no se reúne el quórum que exigen 
los Ksfatuto?, la sesión se realizará el día 23 del mismo 
mea, de las 4 p. m. en adelante, con los que asistan.

Juan de  Malta Ma2IEb, 
Secretario del Consejo*

Del 4 al 22 E. 63.

^yardas poplín marquesotes, café- 
JJjlorao. 18i/£ yardas crepé grifo 

crema oscuro. 2  yardas poplín 
rojo. yardas zaraza Panamá, 
•ojitos, color achiote. 3 yardas ta

jo. 114 yardas lino ojitos, rosado. 
181/4 yardas lino estampado lila. 
2 1  y* yardas lino de ojos, crema. 
15 yardas lino estampado fr&n* 
jas azul-amarillo. 4*4 yardas Uno 
estampado floreado fondo azul. 
71/2 yardas poplín satinado estam
pado, lila. 2 l/2 yardas tela Coi
mera estampada. 14^4 yardas li
no rayado blanco. 24 yardas linodas crepé estampado, dibujos ca

ballos. 4 yardas chachachá solos „ j  v 
fondo salmón 1% yardas chacha- j “J dis ’Hno estampado 
cha solo fondo morado oscuro. f 14 das ,j.

- . , ,  , . , VV  ^ , P ° P J 1,51 ?- Vf.™ S!«o erfarapado a rayas con flores.
Jetan rosado. 13 yardas crepé c«-|coloreS. 15i/4 yardas pop!,n l.sta ^  /da,  matquisel
lor ¡apote clavellina. 19 y .^yar-ldo vanos coVores. 251/4 yardas ¿  do ^  rosado 10y

das poplín amarillo con floreci- 

tas. veinticinco yardas muslin con 

ojitos v florecitas salmón claro. 

Diecinueve yardas poplin satinado 
fondo blanco con florecitas. Die
ciocho y inedia yardas crepé sal
món. Veintiuna y media yardas 
crepé color clavellina. Nueve y 
media yardas poplín de seda co
lor salmón con florecitas. Una y 
media yardas tafetán negro. Tre
ce y media yardas crepé estampa
do salmón. Veinticinco yardas cre
pé estampado. Dieciséis y medía 
yardas crepé estampado color sal
món. Veintidós yardas crepé es
tampado color amarillo. Veinticin
co yardas crepé estampado sal
món. Veintinueve yardas poplín 
estampado fondo crema. Veintiuna 
yardas poplín blanco estampado. 
Veinticinco yardas poplín azul ma
rino con florecitas. Veintiséis yar
das color Üla. Veintiséis yardas 
crepé estampado color salmón, 
i Veintidós yardas crepé estampa- 

estampada, amarillo bajo. Veinte,do, azul celeste. Treinta yardas 
y cuarta yardas poplín para ca-1 poplin estampado color salmón, 
misa hombre, plomo claro. Veín-¡ Veintiocho yardas poplín floreado 
tiocho vara» poplín plomo oscuro.1 ̂ °‘°r salmón. Veintisiete yardas 
Doce y media yardas lino lisoiUno' salmón floreado. Veintinueve 
amarillo solo fondo. Quince y j*3™!? ¡mo floreado, fondo blan- 
cuarta yardas Uno Uso morado, co- Treinta y siete yardas crepé 
solo fondo. Treinta y dos yardas celeste estampado. Veintiuna 
tela Angel estampada fondo sal- yardas íino fino color amarillo.

.das marquisete rojo pal,do enuro. Mra2a d.btyos corazones, fondo . oi<ete Mi0 {ondo to
*t«¡. 3 yarda, marqm*u 6 yardas taraza cuadntosj» iUAj J  rdas popl¡n seda
leado rojo pahdo 2 4 1 »  yardas | fondo amanllo. 15 y cuarta yar ¡ , p fondo a2ul. 714  yardas mar- 
TOHqiliae» verde botella, en fio- das maza dibujos corazones, fon-' .set í0l<> fo¡)lj„ Kksle 19%

o aman o anaranja o. yar yaf(jas marquiset solo fondo ro-jecitas. 2 5 1 4  yardas de marquisete 
•azul en florecitas. l? 1/^ yardas 
j^opMn manchester a cuadritos. i yardas zaraza dibujos corazones,

1 rl 1 1*1 ia i / Valuad luatumaM *v**uv w
das zaraza floteada en Ula. W'A . 'ado yJrfaJ ,o{etán solo fon.

Once y cuarta yardas poplín fio-¡lisiada en lila. 6^4 yardas zaraza 
leado azul. Diez y nueve tres cuar- [floreada fondo azul, 27^4 yardas 
Ws yardas poplín anaranjado fio- zaraza dibujos rositas fondo ama
leado. 5 yardas poplín floreado ¡rillo. 101/4 yardas zaraza dibujos 
fondo verde tierno. 151/2 yardas manzanas. 34 yarda? zaraza dibu- 
poplin floreado fondo verde oscu- jos, corazones lisia dita. iy% yar-

do rosado. 12 yardas marquiset 
solo fondo amarillo. 13Vi yar
das marquiset solo fondo verde 
tierno. yardas marquiset solo 
fondo rosa pálido. 9 yardas mar
quiset solo fondo rosado. 10 yar
das marquiset solo fondo rosado. 
19 y cuarta yardas tafetán japonésI i rfvn. { i ^» .• j *7 jr vU^llrt J r

blanco. 9%  yardas poplm satina-j ’ fondo amarillo. 15 yardas ta-

ro. 19 yardas manta teñida color das poplín satinado solo fondo 
rojo clavellina. 23 y Va yardas li- 

jfio liso fondo ¿zu}. 1 y % yardas 
3tefiro asedado a cuadros. 2  yatda% 

céfiro asedado azul a cuadro:

llueve yardas céfiro de hilo, ama-t{o fo«d« color chorcha. 10% y « - j^ s 0 ^ 7 solo "fondo sal-

das hno liso solo fmido, verde bo-[món Seis v cuarta yardas lineterillo verdoso. 15 y media yardas

do 
de hilo.

celesti 13/4 jardas i gandí, pálida anaranjado. Dieci- y media yardas Shasquín azul,
uío, solo fondo verde, 10^2 och0 tres cuartas yardas orírandí, ¡hrtfi mlln® nâ í>1 ^mnamie Onrp

% ' J a cuadros 7i/ 2  tella. 9% yardas; Imo Uso solo). h  solo fondo azuL Tres 

n f r l  f a i 3  cuadros- a m a r i  ío. 3 1 %  yardas P>-¿uanos de yarda retazo organdí, 
v t ,  azul, solo fondo 32V¿ y a r - i ^ ^  áUdo C i n c 0  trPs cuartas

^ y cuarta yardas corduroy fran- das lino japones solo fondo ver-1 , organdí fino roio vivo.

s S T  131/2 .yarfcíaálde- 41¿  Vardas tela *  ¿°1° fon; ¡Diecinueve v cuarta yarda* or-
lisa y verde tierno, solo fon- J- --1—  10,/ -i— 1 ■» - — -

«o. 4 y cuarta yardas lino rayado 
■azUi. 3% yardas lino rayado mo
rado. 9 y cuarta yardas crepé 
verde tíerno> solo fondo, 6\ 4 yai- 

' Uno estampado coíor de chor*
33/4  yardas lino estampado 

rosado, 9 yardas lino estampado 
4. yardas poplín de guarda 

^lampado, rojo pálido. 1 2 %  yar- 
■da« lino estampado a cuadros, azul 
, «neo. ^ y cuarta yardas poplín 
e guarda, azul dibujo jarritos.

ii ,yardas zaraza Panamá, estre- 
«a<fo

món. Doce yardas poplín satina
do de ojitos, fondo café. Tres yar
das poplín estampado en rojo. Do
ce y media yardas j doce y media 
yardas céfiro cuadritos, en mora
do. Cuatro tres cuartas yardas po
pí ín satinado, ojos negros, fon
do blanco. Tres cuartas yardas 
poplín satinado ojos blancos, fon
do rojo. Veintidós y media yar
das céfiro algodón, cuadriculado, 
varios colores. Treinta y seis tres 
cuartas yardas tafetán morado. 
Treinta yardas tafetán azul. Trein
ta y dos yardas tafetán verde. Dos 
y media yardas piel de seda color 
negro. Cuatro y medía yardas ra
yón negro. Dos yardas crepé es
tampado blanco. Veintisiete yar
das satín para forro color n-egro. 
Dos y cuarta yardas organdí flo
reado, Diez y nueve y media yar
das tafetán morado. Veintitrés y 
cuarta yardas claro de luna color 
amarillo. Veintinueve yardas cla
ro de luna color celeste. Dos yar
das tafetán morado. Dos y cuar
ta yardas tafetán en crema. Tres 
yardas poplín floreado fondo ro- 
fado. Cuatro y media yardas cla
ro de luna color amarillo. Siete 
yardas y medía tafetán azul. Una

Dos rollos papel empaque. Once 
y media yardas género floreado, 
fondo azul celeste. Dieí y media 
yardas fondo lila, género florea-

yardas chantú de hiío, solo fon- fínQ verde páHdo. Once tres cuar- 
do azul pálido. 22 ^  yardas lino L&s yartjas organdí fino, amarillo.
angosto solo ionoo azu) rnarmo. £ ua(ro y cuarja yardas organdí Taiua3 iUlluu llia =Ciltlo uun-a- 
6%  yardas hno kso solo fondo fin0 ceie¿te Cuatro yardas céfiro áo. Veintidós y medía yardas gé- 
veide encendido. 2 /2 yardas lmo a cuadros. rojo. Diecisiete y cuarta nero floreado fondo crema. Quin-
solo fondo azul. lo l/2 yardas nno ................. x
angosto, s>e>lo fondo verde tierno.
2i/o yardas lino color rosa pá

lido. 2 yardas cambray solo fon- Veinte y cuarta yardas tela man-Veintiuna y media yardas piqué

blanco* Veintiuna y media yardas

yardas olán f in o . Cinco yardas y ce yardas género floreado, fondo 
media olán fino. Veintiséis tres salmón. Dieciséis y media yardas 
cuartas yardas lino blanco fino. Uiújvié floteado, f o n d o  rosado.

do color corinto, l/^/g yardas li'Jjej cuadriculado en rojo. Veinti- 
no liso solo fondo verde oscuro. <cuatro yardas tela mantel cuadrí- 

nado a 1 1 / j  yardas mercilda fondo r0Í^ í cu!ado morado. Tres y cuartas
sólo S \ ^ar as ere- encendido. 36 yardas mercilda azul i j as poplín estampado blanco

yardas lin* *’ \ r ? 0, 17 ¡<eleste soío f°n<Í0, 15 7ar?i OS?; plomo. Dos y cuartas yardas po- 
2 £ *  ig  ?rpaZUl Pr Undí  SOlV ÍÍda C°lor fOÍ° hnd°' P l» estampado franjas rojas. Seis
râ a ¿Ve*/-, .ĉ atla?J >,araasn7a- ̂ yardas tela de a'dogón solo fon-1 media yar¿aá poplín estampado

*  yardas zarMl p L f m 1̂ ° , amarilJ°- \6 >’ardas tela al‘ ¡ amarillo. Di-ez yardas poplín fran- 
fondo verdp í>ft \ J  ^odón solo fondo anaranjado. pequeñas, rojas. Do§ y media

^P a n a m á  l l u l  .  27V- y T dÍa, y! rdas ^  " ^ . f !' yardas poplín e s tra d o , fondo ro.
cuarta yardas l l  i A  godón solo fondo azul P ^ -  Saa0, rayas negras. Quince y cuar-

I1V l6^  y«rd*S lUt0 de 0 i°\ Í0t}d0lta yarda, poplín franjas gris y
fe». Í4V1 v L d f f w l n f l . l ;  li^ . t ? . V dS5,Û ± . T í 'll>>«nco. Veinte yardas poplín fio-

A yardas Wafle verde fondo claVeHÍna. 8V2 yardas lino 
-««o estampado. 20 yardas Wafle ojos, fondo roio estampado. 23j1 =* *' c' — ‘
^^^pado  fondo rosado. 26 y a r-{yardas lino de ojos, estampado ro- Jc inueve tres cuartas yardas seda

género floreado azul marino. Vein. 
tisiete yardas género floreado ro
sado. Diez y nueve yardas género 
rojo con florecitas. Veinticinco 
yardas género salmón con flore- 
citas. Veinticuatro y media yar
das crepé salmón. Veinte yardas 
Chachachá color amarillo. Vein
ticinco yardas género estampado 
color azul. Veintidós yardas géne
ro negro floreado. Diecinueve yar
das género corinto con florecitas. 
Treinta yardas poplín estampado 
verdoso. Veintiocho y media yar-

Veintitrés y media yardas lino 
floreado color clavellina. Dieciséis 
yardas lino fino salmón. Veintidós 
yardas lino estampado coíor ver
de tierno. Trece yardas franela 
americana. Once yardas franela 
americana. Catorce yardas gabar
dina color plomo. Veinticuatro 
yardas gabardina color kaki. Die
cisiete yardas gabardina coíor azul. 
Veintisiete yardas género blanco-- 
floreado. Seis yardas lino color 
negro. Dieciocho yardas lino flo
reado color salmón. Dieciocho y 
media yarda» lino floreado azu\ ce
leste. Siete yardas poplín floreado. 
Siete y medía yardas poplín florea
do en franjas de color café. Vein
titrés yardas poplín rayado en ver
de. Seis yardas tela perfumada. 
Diecisiete yardas lino floreado co
lor lila. Diez yardas crepé fino, 
fondo piqueado, flores azules. 
Veintiuna yardas género salmón 
con ojos. Quince yardas género 
salmón con ojos. Once yardas li
no color salmón. Dieciocho yar
das Uno color rosado. Veintitrés 
yardas üno color lila. Veintitrés 
yardas muslín estampado. Veinti
cinco y media yardas poplín es
tampado coíor amarillo c l a r o .  
Veinticuatro yardas poplín azul 
marino con ojos. Veinticinco yar
das poplín cuadriculado. Veinte y 
media yardas poplín cuadriculado, 
dibujos jirafas verdes. Veinticinco 
yardas poplín cuadriculado, dibu
jos jirafas verde tierno. Trece 
yardas género blanco con ojos ne
gros. Veintitrés yardas crepé flo
reado de fondo azul celeste. Die
cinueve yardas chantú en raya con 
ojos. Dieciocho yardas crepé con 
ojos blancos, fondo lila. Trece y 
media yardas crepé con ojos ne
gros, fondo amarillo. Once yardas 

crepé con ojos negros c a l o r  
plomo. Veintidós y media yar- 
da^ crepé, fondo amarillo, ojos 
negros. Veinticinco yardas crepé 
fondo blanco, ojos verdes. Treinta 
y cinco y media yardas género 
paimira color salmón. Tres y me
dia yardas crepé azul celeste. Seis 

yardas crepé color de rosa. Diez 

yardas crepé color rojo. Dieciocho
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y íwpi îa varda* rrepé jaspeado co-. 
}or azul. Siete y media yardas cre
pé, amarillo jaspeado. Veintinueve 
y media yardas muslin estampado 
rojo. Treinta y cinco yardas tela 
Angel aiul. 1708. Veintisiete yar
da» crepé fondo verde con ojos 
blancos. Treinta y nueve y me
día yardas tela Angel, amarillo es
tampado. Veintitrés yardas poplín 
verde floreado. Cinco y media yar. 
das poplín floreado, fondo color 
plomo. Veintinueve y media yar
das poplín floreado fondo color 
rojo. Treinta y una y media yar
das poplín floreado color salmón. 
Veintinueve yardas poplín rosado 
con flores. Treinta y nueve y me
dia yardas poplín amarillo con 
flores. Veinticuatro yardas poplín 
color café flores blancas. Diez y 
seis yardas poplín fondo lila con 
flores. Veintiséis yardas crepé or
gandí floreado. Veintiuna yardas 
crepé organdí floreado en verde. 
Treinta y nueve y media yardas 
tela Angel azul marino floreado. 
Treinta y cuatro yardas poplín 
azul con flores. Veintisiete yardas 
poplín verde con ojos blancos. 
Veinte y media yardas crepé rojo 
trenzado. Doce yardas céfiro cua
driculado. Veinte yardas céfiro cua
driculado. Ocho y media yardas 
céfiro cuadriculado en rojo. Ocho 
y media yardas céfiro cuadricula
do azul marino. Ocho yardas cé
firo cuadros chiquitos. Cuatro y 
media yardas céfiro cuadros ro
jos y azul. Veinticinco y medía 
yardas tafetán negro. Diez y ocho 
y media yardas género negro tren
zado. Cuarenta yardas super lino 
negro estampado. Treinta yardas 
género floreado fondo amarillo. 
Veintiuna yardas género floreado 
salmón. Doce yardas género tren- 
rado color crema. Veintitrés yar
das género floreado. Nueve pan
talones chantú marca “Charalco”. 
Diez y nueve yardas céfiro de se
da. Veinte yardas olán. Veintitrés 
yardas poplín estampado color 
plomo. Diez yardas poplín azul 
en puntos amarillos. Tres yardas 

'crepé salmón. Treinta y una yar
das crepé estampado fondo ama* 
Hilo. Diez y seis yardas Hno, Uso 
color de rosa. Diez y ocho yardas 
lino liso rojo. Diez y ocho yardas 
céfiro cuadriculado azul marino. 
Veinticinco y media yardas céfiro 
en azul cuadros pequeños. Catorce 
y media yardas crepé verde* Vein
titrés y tercio yardas seda estam
pada color salmón. Seis y un ter
cio yardas tafetán salmón. Siete 
yardas poplín negro. Dos y media 
yardas muslin rayado. Cuarenta 
y nueve yardas punto negro' Cua
renta y ocho yardas punto blanco. 
Cinco y media yardas tafetán ne
gro. Veinticuatro yardas claro de 
luna color zul celeste. Seis y me
dia yardas seda estampada color 
crema. Cuatro y media yardas cla
ro de luna color café claro. Vein
tiuna y media yardas lino azul un 
s»lo fondo. Cuatro yardas género 
floreado. Una yarda zaraza azul 
marino. Cinco y media yardas za
raza azul marino. Diez yardas pi
qué color verde. Diez y media 
yardas zaraza rayada en rojo. 
Quince yardas zaraza verde pa
queada. Diez y ocho v media yar
das céfiro cuadriculado. Once yar
das céfiro cuadriculado rojo y 
negro. Diez y nueve yardas céfi

ro cuadriculado. Diez y media 

yardas céfiro cuadriculado. Dieci-

A los Tenedores de Cédulas Hipotecarias 
Serie “ B”  

El Banco Nacional de Fomento
A loe tenedora de CEDULAS HIPOTECARIAS 

SERIE "B” HACE SABER: que el día martes 15 de 
enero, a las 9 hora?, en el Edificio de la Institución, se 
practicará el Cuarto Sorteo para redimir la cantidad de 
CIENTO CATORCE MIL LEMPIRAS. La redención de 
las cédulas sorteadas se haré efectiva el 16 del mismo mes.

Tegucigalpa, D. C, 31 d* diciembre de 1962.

Sección  d e  E misión 

Banco N acional d e  F omento

N o t a :
S i suplica a lo* qu« «nviu 

original*» para publicara* m 

LA GACETA, procuras «Kri- 

birlo* eon toda claridad, da 

mancha* ni borroiea, para 

lar aquí roca cíom« o pérdida 

da tiampo mi cUrarlo*

rio El Guayabo. aldea de S o ro f^ l 
ra. de eBta juriidlcclón, p d  e l ^ I 

de julio del *0o de 19fil, soco#, 
trénlosa en la actualidad en calldn 
de depósito, en poder del lefig 

Santos Rmeterlo Moralei Darte 
mayor de edad, casado, lati-afl^ 
veoloo del miiroo oaseMo, 

de base el precio de L 50 00 (q^ 
cuenta lempira»).—1Tfguclgilpa n 
O., ♦ de enero de 1063.

R io a b d o  K s t k a d a  Soto, 

Voúal rte Policía y Ornato 
Conoejo del Distrito Oaniruf

9 E. 63.

------- --

V<? BO
RAMIRO CABAÑAS PINEDA. 

Presidente-

4. 7 y 9 E. 63.

C O N V O C A T O R I A

Se avisa a los señorea accionistas de la compañía 
"Eatco Consultores de Honduras, S. A.*\ (EATCO), 
que la asamblea general ordinaria se celebrará el día 
viernes 22 de febrero de 1963, a las 5 de la tarde en la 
sede de la empresa, con la siguiente agenda:

1. Conocimiento y aprobación de los informes hasta 
el 31 de diciembre de 1962;

2. Elección de la nueva Junta Direetiva y del Gerente 
General;

3. Otros asuntos.

Tegucigalpa, D. C., enero de 1963.

- LA SECRETARIA
9. E. 63.

once ̂  mil ochocientos veintinueve 
lempiras con sesenta centavos; 
más diez quintales de café en oro 
corriente, que valora a razón de 
cuarenta y cinco lempiras el quin
tal, arrojando un total de cuatro
cientos cincuenta lempiras, el va* 
lor total del café y la cantidad de 
mercadería de tienda según avalúo 
practicado por el perito nombra
do da un total de diecinueve mil 
ochocientos cuarenta lempiras con 
cincuenta y tTes centavos. Se re
matarán dichos bienes para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que 
es deberle el señor Femando Se
gura h., a la Sociedad Gabriel Ka- 
faty y Cía. Se advierte que por 
tratarse de Primera licitación, no 

se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de di

cho avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 

22 de diciembre de 1962.

Randolfo Discua R., 

Secretario por ley.

Del 29 D. 62. al 11 E. 63.

HERENCIAS

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 

GACETA,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

rito nombrado a?, efecto en la su
ma de siete mil quinientos sesenta 
lempiras, con noventa y tres cen
tavos. También se rematarán dos
cientos veintitrés quintales, veinte 
libras de café en oro, valorados 
al precio máximo que se cotÍ2Ó en 
los años de mil novecientos sesen
ta y mil novecientos sesenta y uno, 
de cincuenta y tres lempiras el 
quintal, el que arroja un total de

Subasta pública

El infrascrito, Secretario 
Juzgado de Letras Tercero di 
lo Civil, del departamento fa 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efecto* 
de ley, hace saber: que esfe 
Juzgado con fecha cinco <k 
enero del presente año, decía, 
ró a Alberto Shucry Facussé, 
Jorge Facussé, Margarita F* 
cussé de Flores, Julia Facutsi 
de Handal, Miguel Faconfc 
José Facussé y Juan Facussé* 
herederos ab in tes tato de n 
difunto psdre legítimo, Nicfr 
lás José Facussé Diberí, bsb 
perjuicio de otros herederos 
igual o mejor derecho.—T* 
gucigalpa, D. C., 5 de enei* 
de 1962.

O r la n d o  K. Cárcamo T., 

Srio.
9 E. 63.

El infrascrito, Vocal de Policía y 
Ornato del Concejo del Distrito 
Central, al público hace saber: que 
>'n audiencia que se celebrará en 
este Despacho, el día viernes 18 de 

enero del afio en o urso, a laa tres 
ie  la tarrie, se subastará pública
mente un novillo color plotido, he 
rrado con fste fierro FV, el cual 
fué encontrado vagando en el case

yardas céfiro cuadriculado. Die

cisiete yardas céfiro cuadriculado. 

Trece yardas céfiro cuadriculado. 

Veinte yardas céfiro cuadriculado. 
Catorce yardas céfiro cuadricula
do. Ocho yardas céfiro cuadricu
lado. V e i n t i s i e t e  y media 
yardas, céfiro c u a d r i c u l a d o .  
T r e i n t a  y una yardas manta. 
Dieciséis yardas manta. Dos yar
das manta. Cinco y media yardas 
género negro señora. Dieciséis yar
das género negro floreado. Dieci
séis yardas género floreado tren- 
sado fondo blanco. Veinte yardas 
género trensado floreado color 
salmón. Diecisiete pantalones' pe
queños color plomo. Seis panta
lones pequeños color plomo. Dos 
piezas enteras Spun Rayón, de 
treintiséis por veinticinco. Dos pie
zas enteras Sakai de treinta y seis 
por veinticinco. Cuatro piezas en
teras Wasahable, mercerizadas de 
treinta y seis por cuarenta y uno. 
Una pieza entera Epun Rayón, de 
36 x 30. Cinco piezas enteras po
plín Printed de 36 x 40. Una

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

X 40.
pieza entera Ashi Bemsilkie de 3* 
por 25. Una pieza entera Hnete 

nueve y media yardas céfiro cua-1 de 36 x 25. Este lote de mercade- 
driculado. Veinticinco y media J rias, b® ®ido valorado por el Pe-

DE LA REPUBLICA i
BILLETES GIROS MONEDA METALICA

Compra Vwito Compra Venta Compra Venta

Dólar ......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Scdv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804

2.00 2.02 1.98 2.01
C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

V itar»» UmpJrat

L ih r r r  E s t e r l i n a  ........................ ........  2.80 5.60
Franco Belga ................ ........  0.021 0.042
Franco Francés............... ........  0.2041 0.4082
Franco SuÍ2o ................ ........  0.2318 0.4636
Marco Alemán ............... ........  0.^500 0.50
Florín ............................ ........  0.2791 0.5582
Corona Sueca................ ........  0.1939 0.3878

........  0.0168 0.0336
Peso Argentino.............. ........  0.00685 001370
Peso Mexicano ............ ........  0.08 0.16

........  0.001612 0.003224

El infrascrito, Secretario dal 
Juzgado de Letras 39 de k 
Hvil, del departamento di 
Francisco Morazán, al públici 
en general y para ios eíectdi 
de ley. hace saber: que esft 
Juzgado, con fecha tres de ei 
ro de mil novecientos sesei 
y tres, declaró a les señ< 
Angela Escoto Flores, Felf 
tas Etcoto Flores de Amaddg 
Angélica Escoto Flores y ^  
muel Escoto Flores, heredero 
ab i n tea tato de su difunta 
dre legítima, la señora Mi 
Antonia Flores v. de Escoto  ̂
les concedió la posesión efe 
tiva de la herencia, sin 
juicio de otros herederos di 
igual o mejor derecho.—Teg* 
cigalpa, D. C., 5 de enero Á 
1963* |

OklaNpo K. CAkcaMO T

s Ul J
9 E. 63. ¡

Tegucigalpa, D. C., 7 de ene ro de 1963.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

AZiEJAKDBO ABMUO PINEDA,

PARA MEJOR SEGURIDkfj
Haga sus publi< 

nes en el diario 01 

LA GACETA, 7 pr< 

mandar los originales! 

sus avisos con toda 

ridad para evitar 

vocaciones.
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